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1. INTRODUCCIÓN 

La coyuntura económica que atraviesa la sociedad española, y en particular la 
asturiana, presenta rasgos y dimensiones enormemente preocupantes, pero sobre 
todo es crítica y alarmante en lo que se refiere al aumento de personas y grupos en 
situación de grave vulnerabilidad social. 

La compleja situación actual y el difícil contexto futuro que ofrecen los indicadores  y 
las series estadísticas nos hacen ver que es preciso diseñar y adoptar nuevas 
estrategias, nuevos enfoques, nuevas políticas, nuevas medidas y actuaciones que 
ayuden a eliminar los graves problemas actuales y a estar preparados para prevenir 
los riesgos futuros. Lo primero alude a altas capacidades de respuesta efectiva y lo 
segundo sugiere el desarrollo de altas capacidades de prevención, innovación y 
proactividad. 

La lucha a favor de la inclusión social de toda la ciudadanía que conforman una 
sociedad moderna implica la necesidad de contar con unas políticas integrales de 
protección, bienestar social y calidad de vida que permitan y garanticen el 
despliegue y disfrute de derechos fundamentales a toda la ciudadanía. Entre ellos, 
resulta imprescindible para seguir con la modernización, integración y 
democratización de las sociedades de nuestro entorno, avanzar y garantizar los 
derechos sociales, económicos y culturales. Y esto es así en un contexto global y 
turbulento en el que la desigualdad y la   merma de la cohesión social se 
incrementan notablemente, con situaciones complejas donde la pobreza y exclusión 
se intensifican, se extienden y se incorporan en personas y perfiles hasta ahora 
inusuales.  

En el Consejo Europeo celebrado en Lisboa (2000) se sentaron los pilares de lo que 
debía ser la modernización del denominado Modelo Social Europeo (MSE); desde 
esa fecha la lucha contra la exclusión social y la pobreza se incorpora de manera 
determinante (mainstreaming) y progresiva (a veces con retrocesos)en los objetivos 
de la Unión Europea, fundamentándose y aprovechando en este ámbito el Método 
Abierto de Coordinación (el conocido MAC Social). Desde Europa se empezaron a 
promover los sistemas de protección social como instrumentos decisivos y 
estratégicos para el logro de la integración e inclusión social plena de toda la 
población. No obstante, el interés casi exclusivo en un modelo de crecimiento 
economicista llevó a cifras escandalosas de pobres y excluidos en el ámbito 
europeo. Ni siquiera en las épocas de bonanza económica se pudo controlar y 
aminorar estos indicadores negativos.  

La magnitud del problema puso en jaque los logros de la década dorada, el Estado 
de bienestar quedaba en entredicho al no presentarse como una maquinaria capaz 
de insuflar igualdad, cohesión e inclusión social a la ciudadanía europea. Se 
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encendieron todas las alarmas al quedar en el aire una buena parte de los principios, 
valores y derechos del sueño europeo. Desde entonces, se suceden los debates y 
conflictos ideológicos, las iniciativas y recomendaciones institucionales, los 
esfuerzos y retrocesos de los Estados miembros para recomponer los cimientos de 
la “casa europea” y que, de dicho proceso de reconstrucción, surja una Europa más 
inclusiva y solidaria. 

El año 2010 resultó una fecha clave en este recorrido hacia una UE más integradora 
y cohesionada socialmente, nos estamos refiriendo a la designación de “Año 
Europeo de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social”,pero también al 
desarrollo de un conjunto significativo de iniciativas europeas que han tenido una 
traducción exitosa por parte de los Estados miembros. 

En todas estas iniciativas se desgranan los mecanismos y herramientas para la 
construcción de unas sociedades más inteligentes, sostenibles e inclusivas, y para 
ello se propuso la Estrategia Europea 2020, una estrategia que deber servir para 
que los Estados miembros concreten y articulen de manera coordinada y 
comprometida un conjunto de políticas, planes y programas con el fin de luchar 
definitivamente contra la pobreza y la exclusión social.  

Una de las principales vías para lograr dichos retos están siendo los planes 
nacionales de acción para la inclusión social de los Estados miembros. Unos planes 
periódicos que, formulados con una serie de objetivos estratégicos, tratan de dar 
respuesta a desafíos urgentes, coyunturales y estructurales. Desde las iniciativas 
europeas se insistió siempre en la importancia de desplegar procesos de 
coordinación y colaboración en los distintos niveles administrativos dentro de los 
propios Estados miembro. En nuestro país esto tuvo su traducción en el desarrollo 
de varios procesos: uno de los más significativos ha sido la implementación de los 
distintos planes de inclusión social autonómicos y locales. Estos no son sino un 
intento sistemático de articulación, en el nivel más próximo a los ciudadanos, de toda 
una suerte de programas, medidas, recursos y un sinfín de actuaciones –generales y 
especializadas, públicas y privadas- que se han ido configurándose a la par que la 
conformación del propio sistema público de servicios sociales.  

El reto no era baladí (dado el modelo incipiente de bienestar social de nuestro país) 
y el logro ha sido considerable (al tratarse de la planificación y ejecución de un 
conglomerado amplio y dispar de actuaciones de protección y bienestar social), pero 
también ha significado un aprendizaje progresivo y compartido en una búsqueda 
constante de 1º) mejorar las prácticas de atención e intervención social y de 2º) 
optimizar las respuestas de cara a una ciudadanía ávida por ver garantizados unos 
derechos y, por ende, una vida digna. 

El Principado de Asturias, dentro de su ámbito competencial, siempre ha venido 
mostrando su alto compromiso social y su firme voluntad política por estar a la 
vanguardia del desarrollo e implementación de políticas de bienestar social, 
avanzando decidida y progresivamente en la construcción de un moderno sistema 
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público de servicios sociales en la región. Un modelo de protección social 
autonómico que ha tratado en todo momento de dar respuesta efectiva a las 
demandas ciudadanas en el ámbito de la asistencia, protección e inclusión social.  

Además de la primera Ley de Servicios Sociales (1987)1que sirvió para inaugurar y 
desarrollar el régimen publico unificado de servicios sociales, los cambios sociales y 
el señalado compromiso político logró renovar y mejorar en el 2003 la propia Ley de 
Servicios Sociales2, consolidando la apuesta por una protección y bienestar social 
en el Principado de Asturias adaptada a los nuevos desafíos y a las 
transformaciones del momento. 

                                                           

La Ley del Salario Social Básico3 supuso un avance considerable en lo que se 
refiere a la regulación e implantación de una renta mínima como derecho subjetivo y 
como derecho a los apoyos personalizados y a la participación en programas 
integrales que favorezcan la inserción social de las personas y grupos en situación o 
riesgo de exclusión social. Sobre todo significó un reto positivo para las políticas 
sociales al mejorar notablemente4 la Ley de Ingreso Mínimo de Inserción aprobada 
por la Junta General del Principado en 19915.  

Otro de los hitos en el progresivo avance hacia la modernización y consolidación de 
un sistema público de bienestar social fue el I Plan Autonómico de Inclusión Social 
del Principado de Asturias (2009-2011)6. Este instrumento supuso para la región un 
logro determinante que posibilitó en primera instancia la ampliación y un nuevo 
peldaño en el enriquecimiento competencial. Además conllevó el inicio, el esfuerzo y 
la concreción de una política de protección social y, por ende, el desarrollo de un 
conjunto articulado de medidas y actuaciones en este ámbito.  

Teniendo en cuenta el contexto actual de grandes e impactantes transformaciones, 
con una crisis que no acaba de arreciar, unas políticas de austeridad y los 
consiguientes recortes en derechos y prestaciones, y sus  efectos dramáticos que 
están afectando a la sociedad asturiana, y siguiendo en la línea de compromiso 

 
1 Ley del Principado de Asturias 5/1987, de 11 de abril, de servicios sociales. 

2 Ley del Principado de Asturias 1/2003, de 24 de febrero, de servicios sociales. 

3 Ley del Principado de Asturias  4/2005, de 28 de octubre, de Salario Social Básico. 

4  Pese  a  contar  con  aspectos  negativos,  al  no  caracterizarse  como  una  renta  mínima  garantizada  plena,  el 
conocido como IMI, significó en ese momento la  incorporación de un sistema complementario de protección 
social en  la región. Una  iniciativa social que sin duda propició el posterior desarrollo del Salario Social Básico 
como derecho subjetivo. 

5 Ley del Principado de Asturias 6/1991, de 5 de abril, de Ingreso Mínimo de Inserción. 

6 En 2001, siguiendo  las recomendaciones del Consejo Europeo y dentro de  las  iniciativas de  la Estrategia de 
Lisboa, se desarrolló el  I Plan Nacional de Acción para  la  Inclusión Social del Reino de España y que  tuvo su 
traducción autonómica en el Plan Integral de Acciones en materia de Inclusión Social. 

  ‐ 3 ‐ 



social con la ciudadanía y responsabilidad política e institucional, el Gobierno del 
Principado puso en marcha la Agenda Social Asturiana7 a lo largo de la actual 
legislatura (2014). 

Esta iniciativa constituye una expresión de la acción política prioritaria del Gobierno 
focalizada en “el mantenimiento de los sistemas de protección social y distribuye los 
recursos de tal forma que pueda dar una respuesta ágil a las necesidades más 
urgentes”. Para ello la Agenda Social Asturiana trata de “alinear los recursos 
disponibles” en tres grandes apartados: 1) La Agenda para la cohesión social. 2) 
Nueva Agenda Social, dirigida a los nuevos riesgos sociales. 3) Agenda para las 
situaciones de emergencia social.  

De todas maneras, esta necesidad de ofrecer una respuesta efectiva a la gravedad 
de la crisis actual no puede hacer olvidar el principal objetivo de este Gobierno: 
“prevenir la exclusión mediante la construcción de una sociedad cohesionada, 
basada en la justicia social y la equidad”8. Este objetivo sintoniza y se articula 
perfectamente en el avance progresivo del Gobierno del Principado de Asturias 
hacia la consolidación de un modelo social garantizado y solidario, dentro de las 
competencias que le otorgan la Constitución y determinado siempre por las 
limitaciones legales generales y las transformaciones tan abrumadoras a las que se 
está enfrentando la sociedad asturiana. 

Apoyándose en la experiencia social e institucional, atesorada en los últimos lustros, 
el presente II Plan Autonómico de Inclusión Social 2015-2017 supone otro logro 
significativo y ambicioso para el diseño, la elaboración y la consecución de un nuevo 
enfoque integral e integrador y una nueva estrategia inclusiva que sitúe el bienestar 
social y la calidad de vida de las personas en el centro de las políticas públicas de 
un gobierno y de una sociedad modernos, solidarios y desarrollados. 

Los cambios experimentados por las sociedades actuales son complejos, globales, 
de gran calado, de rápida implantación y de impactos significativos, no siempre 
predecibles. Por ello el Plan Autonómico de Inclusión Social diseña y despliega un 
marco estratégico de acción global e integrador para abordar las distintas 
situaciones de vulnerabilidad y exclusión social que se experimentan en el 
Principado de Asturias, en especial las que tienen que ver con los nuevos riesgos 
sociales. 

El Plan se enmarca dentro del marco normativo de la UE, se basa en sus principios 
y valores, y asume buena parte de las recomendaciones e iniciativas que se han 
venido desplegando en esta materia. Así mismo, y como no podría ser de otra 
manera, se fundamenta en la Carta Magna española, retomando aquellos artículos 
esenciales que refieren directa e indirectamente al ámbito de los derechos 
                                                            
7Agenda Social Asturiana (2014). Gobierno del Principado de Asturias. 

8Ibíd. 
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fundamentales de las personas y a las obligaciones de los poderes públicos de 
ofrecer protección y asistencia social a todos los ciudadanos y ciudadanas, en 
especial a la población más vulnerable. 

El presente Plan pretende ser una herramienta flexible, abierta, dinámica y 
participada por y para todos los ciudadanos, en especial las personas y grupos en 
situación o en riesgo de exclusión social, pero sobre todo, cuenta con ser un 
instrumento ágil y efectivo que dote y posibilite una perspectiva integral de inclusión 
social, que supere reduccionismos, sectoralismos, dualidades y prácticas 
descoordinadas e inconexas. Un plan que huye de la inmediatez, sin obviar los 
desafíos urgentes con los que se enfrentan las personas vulnerables, y trata de 
ofrecer un ámbito temporal coherente a los tempos que precisan los complejos y 
multidimensionales procesos de vulnerabilidad y exclusión social. Este enfoque 
constituye per seun proceso innovador, que en definitiva supone una nueva y 
ambiciosa forma de entender las políticas sociales, y a su vez implica una nueva 
praxis a la hora de investigar, atender, prevenir e intervenir en el ámbito del 
bienestar social. 

El Plan aspira, en ese sentido, a responder de manera efectiva, transversal y 
solidaria a las nuevas demandas sociales y a los nuevos retos de futuro haciendo 
propio el enfoque de la inclusión social entendida como un proceso que asegura que 
aquellas personas en riesgo de pobreza y de exclusión social aumenten las 
oportunidades y los recursos necesarios para participar completamente en la vida 
económica, social y cultural, así como para disfrutar de unas condiciones de vida y 
de bienestar que se consideran normales en la sociedad en la que viven.  
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1.1. Misión 

Este Plan se rige, se instrumenta y se desarrolla con una doble motivación central: 

• Luchar contra los factores, dimensiones y procesos de vulnerabilidad, 
pobreza y exclusión social que están vigentes en el Principado de Asturias 
a través de la elaboración e implementación de un conjunto integral y 
coordinado de medidas y actuaciones que promuevan la inclusión social 
(activa) de todos sus ciudadanos, especialmente de las personas y grupos 
más vulnerables. 

• Avanzar y consolidar un sistema público de servicios sociales que permita 
construir una sociedad asturiana cada vez más inclusiva y cohesionada 
socialmente. Ello significa que deberá ser capaz de garantizar niveles 
óptimos de bienestar social y calidad de vida de todos los ciudadanos, 
respondiendo de manera efectiva y eficaz a las nuevas necesidades, así 
como a los retos y desafíos en materia de inclusión social para los 
próximos años. 

 

1.2. Objetivos 

1.2.1. Objetivo general 

De esta misión central deriva el propio objetivo general del II Plan Autonómico de 
Inclusión Social 2015-2017, así como sus objetivos específicos, a saber: 

• El II Plan Autonómico de Inclusión Social deberá marcar las directrices, 
orientar prioridades y ser referencia de trabajo para los futuros proyectos y 
actuaciones de la Administración del Principado de Asturias, así como deberá 
servir para planificar y programar las estrategias sociales, económicas, 
técnicas y colaborativas para su ejecución eficaz. 

 

1.2.2. Objetivos específicos 

• Dotarse de una herramienta rigurosa que permita conocer el contexto actual 
de la desigualdad social, las situaciones de especial vulnerabilidad de 
personas y grupos, así como los riesgos multidimensionales de pobreza y 
exclusión social en el ámbito de la Comunidad Autónoma. 

• Analizar la situación actual de los principales ejes y dimensiones de inclusión 
social del Principado de Asturias, así como su evolución más significativa. 

• Servir de referencia estratégica de las políticas sociales que se lleven a cabo 
en el Principado de Asturias durante este periodo de tiempo. 
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• Responder a las necesidades, retos y desafíos en materia de inclusión social 
que vienen afectando a la región y estar preparados para diseñar medidas 
que prevengan los riesgos sociales de los próximos años. 

• Invertir las actuales tendencias de desigualdad, discriminación, merma de 
derechos, luchando contra sus causas y sus efectos más perniciosos en las 
personas más desfavorecidas y vulnerables, en especial los que tienen que 
ver con la pobreza y exclusión infantiles. 

• Ofrecer servicios, medidas e intervenciones sociales de calidad que permitan 
lograr niveles óptimos de bienestar social y calidad de vida de los ciudadanos 
y, en especial, las personas y grupos más vulnerables. 

• Seguir profundizando e impulsando los sistemas, mecanismos e instrumentos 
de coordinación/colaboración/cooperación (interadministrativa, 
interdepartamental, interprogramática, multitécnica, transdiciplinar) que 
redunden y persigan la eficacia y efectividad de las actuaciones programadas. 

• Desarrollar mecanismos efectivos de evaluación de las políticas, medidas y 
actuaciones que conforman el Plan con el fin de valorar, a través del 
establecimiento de un sistema de indicadores cuantitativos y cualitativos, los 
resultados y  el impacto las mismas y, en consecuencia, subsanar errores y 
proponer mejoras. 

• Incrementar la transversalidad de la inclusión social a todo el conjunto de 
políticas económicas, financieras, sociales desarrolladas en la región 
(igualdad, género, corresponsabilidad, coordinación). 

 

 

2. DIRECCIÓN Y GESTIÓN 

2.1. Hacia una nueva gobernanza: compromiso, participación, 
efectividad 

En los últimos años, especialmente desde la aparición de los últimos informes, 
recomendaciones e iniciativas provenientes de los distintos organismos que 
conforman la Unión Europea (UE), se está haciendo especial hincapié en la 
necesidad imperiosa de un cambio de rumbo en el ámbito de la protección e 
inclusión social. Un cambio que tiene que ver e implica un cambio de estrategia. 
Todo ello debido fundamentalmente a la naturaleza y a los efectos de las 
transformaciones de diversa índole que afectan a las sociedades avanzadas de 
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nuestro entorno (avances tecnológicos, globalización, envejecimiento demográfico, 
etc.9).  

De manera concreta, la Agenda Social Renovada10 se hace eco de estos avances, 
cambios y transformaciones y señala que “las políticas sociales deben mantener el 
ritmo de estas realidades cambiantes: deben ser flexibles y dar respuestas a los 
cambios. Es preciso que todos los niveles de gobernanza afronten este desafío”. Las 
medidas sociales “deben adoptarse en el nivel más cercano posible al ciudadano”, 
deben “renovarse los medios” para alcanzar los nuevos retos y desafíos, para ello es 
necesario “centrarse en potenciar el papel de las personas y permitirles aprovechar 
todo su potencial al mismo tiempo que ayudan a los que no pueden hacer lo propio”.  

Desde la propia Agenda se advierte de la necesidad, ante la envergadura de los 
nuevos desafíos, de avanzar y abordar nuevos ámbitos sociales (además de los 
tradicionales) y aplicar decididamente los criterios de “transversalidad y 
multidimensionalidad” a los nuevos retos. Unos retos que precisan de respuestas 
innovadoras, nuevos compromisos, nuevas garantías, pero sobre todo, “aumentar la 
eficacia y la efectividad de los sistemas de bienestar social”, especialmente 
“mediante mayores incentivos, una administración y una evaluación mejores y la 
prioridad que se da a los programas de gastos es fundamental para garantizar la 
viabilidad financiera a largo plazo de los modelos sociales europeos”. 

Los referentes que proceden de la UE son trasladados al resto de niveles 
institucionales y administrativos, dibujando la naturaleza y los perfiles más 
sustantivos de lo que debe ser la nueva gobernanza del Siglo XXI para un ámbito 
tan concreto y determinante como es el de protección, bienestar e inclusión social de 
los ciudadanos en sociedades modernas y desarrolladas. 

Desde la Comisión Europea se nos ofrece una nueva iniciativa (léase, oportunidad) 
para mejorar el liderazgo político e institucional, su efectividad y eficiencia, y, con 
ello, mejorar en la capacidad de dar respuestas sustantivas a los nuevos desafíos, 
en esta ocasión nos estamos refiriendo a la libro blanco sobre la gobernanza 
europea11, un documento y unas recomendaciones que consideramos totalmente 
oportuno trasladar al contexto autonómico, pero que posee potencialidad para 
cualquier otra estructura organizativa.  

La buena gobernanza constituye “un tema clave en las políticas de inclusión, 
especialmente en países como España, en donde las competencias en las políticas 

                                                            
9Agenda Social Renovada. Oportunidades, acceso y solidaridad en la Europa del siglo XXI. COM (2008) 412, de 
2.7.2008. 

10 COM (2008) 412, de 2.7.2008. 

11 Comunicación de la Comisión Europea (2001). La Gobernanza Europea: Un Libro Blanco. COM (2001) 428 
final. Bruselas, 25 de julio. 
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sociales están distribuidas entre administraciones del plano nacional, autonómico y 
local, además existen muchos otros actores privados que intervienen en las 
mismas”12. Por ello, siguiendo las directrices europeas y las propuestas del Tercer 
Sector con respecto a este punto, “es imprescindible sumar fuerzas mediante la 
búsqueda de consensos y compromisos, fomentando la cooperación y 
racionalizando las actuaciones”.  

La realidad descrita en la introducción del Plan y la que se extrae del apartado 
correspondiente al diagnóstico y contexto de la situación actual del Principado de 
Asturias13, donde se detallan y enumeran los avances y riesgos más significativos 
con los que se enfrenta la región y los que, se espera, generarán más desgastes, 
desventajas y disfunciones en la ciudadanía, constituye una realidad que exige a 
todas luces una nueva gobernanza que, con rigor y compromiso, haga suyos tales 
desafíos y ofrezca un conjunto de respuestas estratégicas, efectivas y 
omnicomprensivas. 

En ese sentido, la nueva realidad y los nuevos desafíos precisan de una nueva 
gobernanza: ésta debe proceder como consecuencia de un proceso analítico, 
reflexivo e interpretativo, un proceso basado y facilitado en rigurosos diagnósticos y 
conocimiento sistemático y específico. Una nueva gobernanza debe estar basada y 
ser promotora de procesos de diálogo y participación (“La buena gobernanza no es 
posible sin la articulación de espacios de participación”14), todo ello debe ser 
facilitado y promovido por estrategias potentes y vinculantes de interlocución 
institucional y social, pero sobre todo pasa por impulsar la participación del 
ciudadano en los asuntos públicos, en especial las personas más desfavorecidas 
(las más alejadas de estos procesos); pero estamos ante una participación que debe 
formarse, sistematizarse y visualizarse a través de espacios propicios (encuentros, 
grupos de trabajo, seminarios, foros, congresos, etc.). 

Las características de la nueva gobernanza que se precisa para planificar, articular y 
ejecutar el nuevo Plan Autonómico de Inclusión Social, dentro de un Sistema Integral 
de Bienestar Social, son las siguientes:  estratégica, directiva, ética, activa, 
proactiva, coordinada, colaborativa, equitativa, transparente, participada, transversal, 
preventiva, eficaz y efectiva. Ello supone fundamentalmente mejorar e incrementar 
las dosis y los mecanismos de diálogo, apertura, cercanía, comunicación, 
participación y colaboración con la ciudadanía y las entidades que están 

                                                            
12  “Propuestas  del  Tercer  Sector  de  Acción  Social  para  una  Estrategia  de  Inclusión  Social  2020  en  España”. 
Madrid: EAPN, Plataforma del Voluntariado de España y Plataforma de ONG de Acción Social. 

13 A este nuevo contexto y sus desafíos concretos haremos referencia expresa en los apartados 6.1. y 6.2. del 
diagnóstico y situación actual de Asturias. 

 

14  “Propuestas  del  Tercer  Sector  de  Acción  Social  para  una  Estrategia  de  Inclusión  Social  2020  en  España”. 
Madrid: EAPN, Plataforma del Voluntariado de España y Plataforma de ONG de Acción Social. 
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directamente implicados y conectados a la misma; implica aumentar los esfuerzos 
de pedagogía social, sensibilidad y visibilidad de las políticas (de su configuración, 
su ejecución, su evolución, su evaluación) y su impacto en la lucha contra la pobreza 
y la exclusión social (comunicando y transmitiendo resultados –léase, rindiendo 
cuentas- a través de vías y mensajes claros, accesibles, actualizados). 

Desde las directrices europeas y las referencias que venimos manejando15, se 
puede sintetizar que la buena gobernanza se fundamenta en “cinco principios 
acumulativos”16, cinco factores que ponen el acento en aspectos que hemos 
comentado:  

1. Apertura 

2. Participación 

3. Responsabilidad 

4. Eficacia 

5. Coherencia 

Debe quedar claro, pues, que tanto por adaptar las directrices europeas, como por 
las exigencias irrenunciables de las nuevas circunstancias, se torna necesario 
avanzar y desplegar una nueva gobernanza en todos los niveles administrativos, 
políticos y organizativos. En este caso debe hacerse factible en esta nueva iniciativa 
autonómica: el proceso de elaboración y ejecución del II Plan Autonómico de 
Inclusión Social.  

El PAIS 2015-2017 está liderado por la Consejería de Bienestar Social y Vivienda 
del Principado de Asturias y se articula bajo las directrices de las Direcciones 
Generales de Políticas Sociales y Atención a la Dependencia pertenecientes e 
integradas en dicha Consejería. 

La dirección concreta del Plan Autonómico de Inclusión Social 2015-2017 se llevará 
a cabo a través de la Dirección de Políticas Sociales, pertenecientes a la Consejería 
de Bienestar Social y Vivienda. 

La gestión técnica del Plan Autonómico del Inclusión social 2015-2017 se 
desarrollará por parte de la Comisión de Seguimiento y Evaluación y la Comisión 
Técnica de Seguimiento y Evaluación17. 

                                                            
15 “Propuestas del Tercer Sector de Acción Social para una Estrategia de Inclusión Social 2020 en España”. 
Madrid: EAPN, Plataforma del Voluntariado de España y Plataforma de ONG de Acción Social. 

16  “Propuestas  del  Tercer  Sector  de  Acción  Social  para  una  Estrategia  de  Inclusión  Social  2020  en  España”. 
Madrid: EAPN, Plataforma del Voluntariado de España y Plataforma de ONG de Acción Social. 

17 Las características y el funcionamiento de estas comisiones se detallan en el Capítulo 7 de seguimiento y 
evaluación del PAIS, concretamente en los apartados 7.1.1. y 7.1.2.  
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Gráfico 1: Hacia una nueva gobernanza y su trasposición al PAIS 
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3. ELABORACIÓN DEL PLAN 

3.1. Proceso de elaboración 

Para la elaboración del Plan de Inclusión Social 2015-2017 se han tenido en cuenta 
varios referentes (normativos, institucionales, conceptuales, metodológicos). En un 
principio, el marco normativo de la UE, con el conjunto histórico de sus 
recomendaciones, informes e iniciativas, ha sido utilizado para fijar los grandes ejes 
estratégicos donde moverse y articular los contenidos de la política social que se 
adapta y concreta por parte de los Estados miembros. Los distintos Programas 
Nacionales de Reforma (PNR), los Informes Sociales Nacionales (ISN) y los Planes 
Nacionales de Acción para la Inclusión Social del Reino de España (PNAin) han 
servido para valorar el recorrido y la configuración de las políticas de protección 
social destinadas especialmente a la población más vulnerable. Esta evolución ha 
permitido contemplar la sensibilidad, el compromiso y la preocupación de la política 
nacional hacia estas cuestiones. A su vez, nos ha permitido valorar los ejes 
estratégicos y las áreas prioritarias de los distintos planes y programas nacionales. 
Todo ello ha sido crucial para diseñar la primera fase de redacción del presente Plan 
Autonómico de Inclusión Social 2015-2017 (en adelante, PAIS 2015-2017).  

El Plan se ha elaborado tratando de seguir un proceso sistemático, abierto, flexible, 
participado, crítico y reflexivo, tal y como se ha establecido en los principios de 
nueva gobernanza. Este proceso ha sido liderado por la Consejería de Bienestar 
Social y Vivienda y su elaboración fue encargada al Grupo de Investigación de 
Psicología Social de la Universidad de Oviedo, dirigido por el profesor Dr. Esteban 
Agulló Tomás. 

La metodología de trabajo utilizada para conformar el documento, en aras de lograr 
un instrumento realista, adaptado a un contexto y a una situación socioeconómica 
particular, tenía que respetar los principios de participación, apertura, diálogo y 
proximidad. Para ello se buscaron las aportaciones y el compromiso de agentes, 
instituciones y entidades de diversa índole, pero sobre todo de aquellas que trabajan 
en la promoción y defensa de los derechos de los más vulnerables. 

Tras los primeros contactos, donde se fijaron las características del proyecto de 
elaboración del nuevo PAIS, la Consejería de Bienestar Social y Vivienda reclamó el 
apoyo de los alcaldes de los municipios asturianos para que participaran en el 
proyecto de confección del Plan a través de las Unidades Territoriales de Servicios 
Sociales, Centros de Servicios Sociales municipales y mancomunados. A dichas 
alcaldías se envió un cuestionario semiestructurado para que los profesionales de 
los Centros de Servicios Sociales realizaran sus aportaciones al Plan18.  

                                                            
18En  cada  uno  de  estos  centros  municipales  que  participaron  en  el  proyecto  de  elaboración  del  Plan,  lo 
realizaron como consideraron más oportuno: en unos casos las aportaciones fueron trabajadas grupalmente y 
en otros casos fue resultado del trabajo individual del profesional específico. 
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A continuación se desarrollaron contactos y reuniones de trabajo con distintas 
instituciones, expertos y entidades del Tercer Sector de Acción Social con el fin de 
fijar las directrices y los ejes de actuación sobre los cuales iba a sustentarse el 
nuevo PAIS 2015-201719. Dos sesiones de trabajo resultaron fundamentales para 
valorar, con un planteamiento crítico y constructivo, las principales necesidades 
sociales de la región, así mismo se trataron las prioridades de la misma, los posibles 
ejes estratégicos del nuevo Plan, y se realizó una valoración de programas, 
medidas, actuaciones realizadas hasta la fecha y, finalmente, se plantearon 
propuestas de mejora e innovación social. Estas reuniones fueron las siguientes, a 
saber: 

1. Grupo de trabajo con miembros de entidades del Tercer Sector20 y  

2. Grupo de trabajo con directivos de entidades del Tercer Sector. 

Así mismo, el cuestionario fue enviado a expertos del ámbito del bienestar social, 
agentes sociales (CCOO, UGT, FADE) y entidades específicas que pudiesen 
colaborar en este proceso aportando sus valoraciones (colegios profesionales, 
departamentos de universidad). 

El resto del proceso ha consistido en el análisis de directivas e informes europeos, 
documentos normativos, programáticos y técnicos, así como un trabajo de 
recopilación y análisis estadístico significativo21 que contextualizara al detalle la 
situación actual de Principado y ayudase a perfilar (y, por ende, a priorizar) las 
necesidades fundamentales en materia de inclusión social para los próximos años. 

Además del proceso analítico del ámbito normativo y del abordaje conceptual y 
teórico sobre los principales términos y planteamientos teóricos que se vienen 
ocupando del fenómeno de la inclusión social (y todos sus fenómenos afines), el 
trabajo de elaboración del PAIS ha necesitado llevar a cabo una valoración analítica 
de las características más significativas de los últimos planes nacionales, 
autonómicos y locales, especialmente de aquellos que pudieran ser útiles e 
interesantes para confeccionar el Plan Autonómico de Inclusión Social del 
Principado de Asturias, 2015-2017. 

                                                            
19 En el apartado 6.3. se describen de manera concisa y enumerativa las principales aportaciones realizadas por 
todos los agentes consultados. 

20  Entidades participantes: Cáritas, ACCEM, Fundación Secretariado Gitano, Colegio de Trabajo Social, Mar de 
Niebla, Emaús, Abierto Asturias, Vitae, IDEPA, El Prial, Secretaría EAPN‐AS (desarrollada en Oviedo el 17‐11‐
2014). 

21 Principalmente, análisis de fuentes secundarias: Eurostat, EPA, ECV, INI, CIS, SADEI, informes FOESSA, etc. Así 
mismo, se utilizaron  los datos,  informes y documentos proporcionados por  las Consejerías con competencias 
en el ámbito de la inclusión social. 
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Así mismo, conviene recordar la necesidad (tal y como se expresará a lo largo del 
presente documento) de que todo plan de inclusión social, sea del nivel que fuere, 
precisa de manera irrenunciable de una fase de seguimiento y evaluación rigurosa y 
sistemática. Una fase que conlleva la concreción de toda una suerte de procesos de 
seguimiento y ejecución valorativos, mecanismos y estrategias de evaluación de lo 
realizado, así como el despliegue de indicadores evaluativos y la especificación de 
las entidades y agentes que se van a responsabilizar de tales procesos.  

Los resultados de dicho seguimiento y evaluación son elementales y básicos para 
poder valorar el grado de consecución y logro de los objetivos del plan, así como 
para poder contemplar el grado de efectividad y el impacto del mismo en las 
personas y grupos afectados. Por lo que respecta al 1er Plan Autonómico de 
Inclusión Social 2009-2011 del Principado de Asturias, predecesor del presente 
Plan, cabe señalar la dificultad de evaluar los logros conseguidos en la 
materialización de dicho plan dado que no se cuenta con un conjunto de informes 
realizado ex profeso que permitan llevar a cabo un análisis exhaustivo y riguroso de 
los hitos logrados por el mismo. Sin embargo, este inconveniente no ha sido 
obstáculo para valorar las principales respuestas de la Administración Pública 
(autonómica y local), así como de los organismos y entidades sociales, que 
participaron en el desarrollo del anterior plan. Buena parte de los logros conseguidos 
por el despliegue de un vasto conjunto de programas, medidas y actuaciones de 
inclusión social por parte de estos organismos y entidades no puede verse acallado 
o minusvalorado por el motivo importante de no haber procedido de manera 
sistemática e integral en la evaluación del plan anterior. Una parte significativa de 
esos logros se han podido valorar para este Plan a través de otros mecanismos y a 
través de los informes específicos de los distintos organismos y entidades.  

Todo lo afirmado no es óbice para destacar que tal procedimiento debe corregirse 
inexcusablemente en el presente plan. De hecho, esta inexistencia de un proceso 
evaluativo (integral y sistemático) del anterior plan ha sido una de las críticas más 
reiteradas de buena parte de las personas y entidades que han participado en la 
fase de elaboración de este documento. No cabe duda que este proceso incompleto 
retrasa y condiciona las posteriores necesidades de información sobre tales 
resultados y logros. Este ha sido el caso para la elaboración del presente PAIS. En 
la fase de diagnóstico aparece tal necesidad22, y desde aquí se insta a ser rigurosos 
y efectivos en el diseño y desarrollo de esta fase. Precisamente en el capítulo 7 se 
expresan los recursos e instrumentos para llevar a cabo el seguimiento y la 
evaluación del presente plan y evitar que acontezca lo ocurrido en el proceso 
evaluativo del anterior plan. 

                                                            
22 Véase Capítulo 5.  
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3.2. Participación: agentes y entidades implicados 

El proceso de elaboración del Plan se ha visto enriquecido de manera notable, como 
se ha señalado, con la participación directa de un número significativo de entidades, 
técnicos y expertos en las diversas áreas y materias que conforman el Plan.  

Como se ha establecido en los principios de la nueva gobernanza, se ha buscado 
desde el primer momento desarrollar una metodología participativa que incorporase 
de manera directa y significativa las aportaciones de distintas entidades y a través 
de diversos enfoques, ejemplo de ello son las siguientes: 

- Unidades Territoriales de Servicios Sociales 

- Centros Sociales Municipales 

- Entidades del Tercer Sector de Acción Social23 

- Sindicatos (UGT y CCOO) 

- Patronal (FADE) 

- Colegios y asociaciones profesionales24 

- Departamentos de la Universidad de Oviedo25 

El escaso tiempo para la elaboración del primer borrador del Plan determinó la 
selección precisa de expertos e informantes cualificados con el fin de conocer y 
desarrollar los principales enfoques, ejes estratégicos y principales actuaciones que 
debían de contener el nuevo Plan. En una segunda fase, desde la Consejería de 
Bienestar Social y Vivienda se envió el documento final para que fuera revisado por 
distintos organismos, entidades y expertos con el objetivo de incorporar nuevas 
aportaciones y modificaciones y, con ello,  cerrar el documento definitivo. 

En definitiva, para la elaboración del Plan se ha buscado sumar voces, aportaciones, 
iniciativas de diversa índole con el fin de que contribuyeran a la confección de un 
documento integral y articulado, un documento riguroso y realista, un documento 
sistemático que fuese un instrumento útil y eficaz,  que retomase y reflejara la 
multidimensionalidad de la pobreza y la exclusión social y la necesidad de responder 
transversalmente con actuaciones coordinadas e integrales. 

 

                                                            
23 Especialmente a través de EAPN AS, red asturiana de entidades del Tercer Sector de Acción Social que cuenta 
actualmente con 29 asociaciones. También se  invitó a participar a otras entidades sociales y de voluntariado 
ajenas a esta red. 

24 Trabajo Social, Sociología, Psicología, Educación Social, entre otros. 

25 Departamentos universitarios que tuvieran implicación directa o indirecta en los objetivos del nuevo Plan. 
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3.3. Estructura y contenido del Plan 

El presente Plan Autonómico de Inclusión Social 2015-2017 se estructura en 8 
capítulos. El primer capítulo se destina a plantear la misión, el objeto general y los 
objetivos específicos del Plan Autonómico. El segundo capítulo aborda las 
características de gobernanza del Plan, cómo va a ser dirigido y gestionado, 
atendiendo principalmente a las recomendaciones y directrices europeas y las 
necesidades y exigencias que suponen los nuevos desafíos. El capítulo tercero se 
consagra a describir someramente las características del proceso de elaboración del 
Plan, detallando la participación y los agentes y entidades implicadas en todo el 
proceso. Se incorpora además un breve apartado destinado a concretar la estructura 
y el contenido del Plan.  

El capítulo cuarto recoge los referentes fundamentales que sustentan, determinan y 
legitiman el Plan Autonómico; partiendo de los principios básicos, le siguen tres 
marcos generales que fundamentan lo que pretende ser una estrategia integral de 
inclusión social. El primer marco centra el enfoque conceptual y teórico sobre el que 
se plantea y diseña el Plan Autonómico, en dicho contexto se aborda el recorrido 
que se ha seguido desde la concepción reduccionista de la pobreza hasta llegar al 
enfoque actual de la inclusión activa. En el segundo marco se esgrimen los 
referentes legales y normativos que inspiran y determinan el Plan Autonómico: se 
empieza con la consideración de los derechos fundamentales y los derechos a la 
protección social de los principales organismos internacionales hasta la definición y 
consecución de la Estrategia Europea de Inclusión Social. Dentro de los objetivos de 
esta estrategia está precisamente su despliegue e implantación en y por parte de los 
Estados miembros; esa traducción y traslado de las recomendaciones y directrices a 
nuestro país es abordada en el siguiente aparatado referente a la apuesta nacional 
por la inclusión social. La última parte del capítulo se dedica a convertir, digerir y 
concretar todo este acervo conceptual y normativo en una estrategia particular y 
propia: la estrategia integral autonómica de inclusión social. Es decir, la estrategia 
autonómica que deber ser capaz de responder a los retos y desafíos de la región en 
materia de protección y bienestar social en los próximos años. 

El capítulo cinco está dedicado al diagnóstico de situación actual de pobreza y 
exclusión social del Principado de Asturias. Se trata de un gran apartado que resulta 
central y necesario para conocer el nivel de desarrollo y garantía de los distintos ejes 
y dimensiones de la inclusión social de la región. Disponer de información completa, 
rigurosa y actualizada de los factores y riesgos de pobreza y exclusión social que 
están afectando a los ciudadanos asturianos deviene esencial para detectar 
problemas, valorar demandas y ofrecer respuestas efectivas. El otro apartado al que 
se dedica una considerable atención es el correspondiente a las desventajas y 
carencias más determinantes de los grupos más vulnerables. El capítulo de 
diagnóstico se cierra con el resumen de las principales aportaciones realizadas por 
instituciones, entidades y personas que están directamente implicadas en el ámbito 
de la inclusión social en el Principado de Asturias. En este apartado se ha tratado de 
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ser breve y esquemático, pero se consideró determinante que el documento del Plan 
reflejase en alguna medida las necesidades y objetivos sociales, así como los 
principales ejes estratégicos y sus principales líneas de actuación señaladas y 
valoradas por estos profesionales y entidades. 

El capítulo sexto se centra en la enumeración y desglose de los ejes estratégicos del 
Plan Autonómico, sus objetivos operativos, líneas de actuación y medidas 
específicas. Se detallan así mismo los correspondientes recursos, entidades 
responsables y ejecutantes e indicadores de realización. 

En el capítulo séptimo se detallan los procesos de ejecución, seguimiento y 
evaluación que se han acordado para desarrollar el Plan Autonómico y que se 
ejecute con garantías de éxito y efectividad. 

El último capítulo, el octavo, se destina a describir la política presupuestaria seguida 
para conformar el presupuesto y sus correspondientes partidas. Se detalla la 
memoria económica con la previsión presupuestaria para ejecutar el Plan en sus 
distintos ejercicios económicos. Finalmente, se anexan dos apartados informativos 
(Acrónimos y siglas y Sitios webs) y el índice de Gráficos y Tablas. 

 

4. PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS DEL PLAN: HACIA UNA ESTRATEGIA 
INTEGRAL DE INCLUSIÓN SOCIAL 

4.1. Principios 

El marco de referencia general del presente Plan parte de los valores y principios 
fundamentales que aparecen en la norma constitucional española (1978). Ya en el 
Art. 1.1 se manifiesta que “España se constituye en un Estado social y democrático 
de Derecho, que propugna como valores superiores del ordenamiento jurídico la 
libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político”. El hecho de calificar el 
modelo de Estado con el adjetivo de “social” ha sido determinante en el desarrollo y 
la concreción posterior de dicho ordenamiento jurídico. En el Art. 9.2 se alude 
directamente a la responsabilidad de los poderes públicos para llevar a cabo dicho 
compromiso constitucional: “Corresponde a los poderes públicos promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se 
integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan y dificulten su 
plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social”.  

Para dejar claro la garantía y materialización de uno de sus valores básicos, la 
Constitución establece en el Art. 14 que “los españoles son iguales ante la ley sin 
que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social”. En este 
articulado queda patente el referente normativo básico para la realización, desarrollo 
y consolidación de todo sistema público de protección y bienestar social. Pero, para 
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dar más recorrido e internacionalización a este acervo normativo de principios y 
valores fundamentales valdría también el reconocimiento constitucional de los 
tratados y acuerdos internacionales ratificados por España (Art. 10.2): partiendo de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, los distintos Tratados Europeos, la 
Carta Social Europea hasta la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea. 

De manera concreta y atendiendo el ámbito autonómico, el presente Plan se 
sustenta y contiene los principios generales formulados en la Ley 1/2003 de 
servicios sociales del Principado de Asturias. En dicha norma se considera la lucha 
contra la pobreza y la exclusión social como uno de sus objetivos centrales (Art. 1), 
así como una de las funciones más significativas de dicho sistema público (Art. 3). 
En el preámbulo de dicho marco normativo se indica expresamente: “La presente 
Ley (…) tiene por objeto la ordenación, organización y desarrollo de un sistema 
público de servicios sociales que dé respuesta a las necesidades actuales para 
conseguir una mejor calidad de vida, evitar la exclusión de los sectores más 
desfavorecidos e impulsar el bienestar social”. A continuación enumeramos sus 
principios generales (Art. 5) que se corresponden, como no podría ser de otra 
manera, con los principios fundamentales del presente Plan y rigen sus actuaciones 
en los distintos procesos de elaboración, ejecución y evaluación del mismo, así 
como la gobernanza necesaria para hacerlos efectivos: 

“a) Responsabilidad pública, que constituye la garantía del derecho de las 
ciudadanas y ciudadanos al acceso a dichos servicios. Los poderes públicos 
deberán proveer los recursos financieros, técnicos y humanos que permitan la 
promoción y eficaz funcionamiento de los servicios sociales, dando prioridad en 
cualquier caso a la cobertura de las necesidades más urgentes. 

b) Universalidad: El acceso al sistema público de servicios sociales tendrá 
lugar en condiciones de igualdad efectiva con independencia de las condiciones 
sociales, económicas y territoriales. 

c) Igualdad: Todas las ciudadanas y ciudadanos tienen derecho a las 
prestaciones del sistema público de servicios sociales sin discriminación por razones 
de raza, sexo, orientación sexual, estado civil, edad, discapacidad, ideología o 
creencia, debiendo atenderse a las necesidades sociales de una forma integral. 

Asimismo, los poderes públicos deberán adoptar medidas de acción 
afirmativa y políticas de igualdad de oportunidades y de trato para la prevención y 
superación de las discriminaciones existentes en el seno de la sociedad. 

d) Descentralización: atendiendo al principio de proximidad que deben 
cumplir los servicios sociales, éstos se organizarán y distribuirán con criterios 
territoriales de modo que su gestión se realice desde el nivel más cercano a las 
ciudadanas y ciudadanos. 
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e) Coordinación y cooperación: las Administraciones Públicas del 
Principado de Asturias con competencias en materia de servicios sociales se regirán 
por el criterio de cooperación y de coordinación entre sí, garantizando la continuidad 
de la atención. 

f) Atención personalizada e integral: la actuación del sistema público de 
servicios sociales debe centrarse en el bienestar social de las personas usuarias del 
mismo, realizando la intervención social mediante la evaluación integral de sus 
necesidades y con pleno respeto a su dignidad y a sus derechos. 

g) Eficiencia: la optimización de recursos en materia de política social debe 
presidir toda actuación para el logro pleno de los objetivos del sistema público de 
servicios sociales. Para ello se atenderá a criterios de programación y prioridad de 
los recursos disponibles para aplicarlos a la satisfacción de las necesidades, previo 
análisis de las mismas y de sus causas, determinando con criterios técnicos las 
actuaciones y servicios que deban ejecutarse. 

h) Prevención, normalización e integración: el sistema público de servicios 
sociales se aplicará de forma prioritaria a la prevención de las causas que originan 
situaciones de marginación o de limitación al desarrollo de una vida autónoma, sin 
perjuicio de la actuación simultánea para su superación una vez sobrevenidas. 

Asimismo, facilitará a las ciudadanas y ciudadanos la atención a través de 
instituciones de carácter general salvo cuando por sus características personales 
requieran una atención específica, procurando en todo caso la permanencia y 
contacto con su entorno habitual. 

i) Participación, creando los cauces y las condiciones para impulsar la 
participación de las ciudadanas y ciudadanos en la gestión del sistema público de 
servicios sociales, así como en la planificación, seguimiento y evaluación de los 
planes y programas en los términos establecidos en la presente Ley. 

J) Calidad: el sistema público de servicios sociales establecerá criterios de 
evaluación que velen por la calidad de los programas y prestaciones teniendo como 
eje el concepto de calidad de vida de las personas”26. 

En el propio marco de la anterior Ley (2003) y en la siguiente legislación autonómica 
del  Salario Social Básico27se señala como objetivo principal (Art. 2): “El 
establecimiento efectivo de los derechos sociales fundamentales para todas las 
personas que en el Principado de Asturias no dispongan, por sí mismas o en su 
unidad de convivencia, de recursos mínimos necesarios”. Igualmente, en el mismo 
articulado se reconoce de manera concreta “el derecho ciudadano a la participación 

                                                            
26Ley 1/2003 de servicios sociales del Principado de Asturias. 

27Ley del Principado de Asturias  4/2005, de 28 de octubre,  de Salario Social Básico. 
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en el producto y el bienestar social, como garantía de solidaridad, de cohesión social 
y para una convivencia acorde con la dignidad humana”. 

Así mismo, los valores rectores básicos que deben orientar la elaboración, 
programación, implementación y valoración final del Plan Autonómico de Inclusión 
Social coinciden con los principios que deben regir las prestaciones y servicios 
sociales según se recogen en el Catálogo de Referencia de Servicios Sociales, del 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad28 (2013). Pese a que coinciden 
en buena parte con los principios esbozados en la norma asturiana, los recogemos 
aquí por ser fruto de un acuerdo institucional y que deberán regir las prestaciones y 
servicios en los próximos años. Son los siguientes, a saber: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            
28Catálogo de Referencia de Servicios Sociales, Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e  Igualdad, Aprobado 
por el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para  la Autonomía y Atención a  la Dependencia, 
2013.  Este  catálogo,  como  se  indica  en  su  introducción,  “recoge,  identifica  y  define  las  prestaciones  de 
referencia del Sistema Público de Servicios Sociales”. Se trata de un documento que “responde a la necesidad 
de  alcanzar  un  Pacto  o  Acuerdo  Comunidades  Autónomas‐Estado  en  materia  de  servicios  sociales  que  se 
traduzca  en  la  definición  de  un  Catálogo  de  Referencia  de  Servicios  Sociales,  que  incluya  unos  criterios 
comunes de calidad y buen uso –solidario y responsable‐ de los servicios”. Esta iniciativa posibilitará contar con 
unos  servicios  sociales  de  “calidad”,  “sostenibles”,  a  su  vez  permitirá  “configurar  el  Sistema  de  Servicios 
Sociales como un elemento  fundamental de cohesión social y apoyo a  las personas”, y servirá “de marco de 
referencia para  todas  las Entidades que  forman parte del Sistema de Servicios Sociales de nuestro país”. Se 
advierte en dicho Catálogo que  las prestaciones y servicios que figuran en el mismo “no generarán derechos 
subjetivos ya que únicamente  constituyen un elenco referencial sin ser directamente aplicable, al no tratarse 
de una norma con rango de ley”. 
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Principios básicos 

1. Universalidad 

2. Responsabilidad pública 

3. Igualdad  

4. Equidad 

5. Prevención y dimensión comunitaria 

6. Promoción de la autonomía personal 

7. Atención personalizada e integral 

8. Inserción y normalización 

9. Proximidad 

10. Solidaridad 

11. Calidad  

12. Participación 

13. Cooperación y colaboración 

Fuente: Elaboración propia, extraído del Catálogo de Referencia de Servicios Sociales, 2013. 

 

4.2. Marco conceptual 

4.2.1. El nuevo paradigma de la pobreza y la exclusión social 

4.2.1.1. El enfoque de la inclusión social 

Del enfoque de la pobreza concebida como fenómeno meramente económico, 
unidimensional, estático y cosificado, hasta la concepción de la “inclusión  social 
activa” hay un gran trecho, un notable recorrido de esfuerzos concienzudos 
(teóricos, operacionales, metodológicos, políticos) y, a su vez, de buenas 
intenciones que al final quedan en el papel de recomendaciones, propuestas u otras 
iniciativas varias. Pero de lo que no cabe duda es del enorme avance realizado en 
todas las instancias (académicas y políticas, nacionales e internacionales) por 
dilucidar su significado y su impacto en las políticas (agendas políticas) de 
promoción y bienestar social. La comprensión de su significado (pobreza, exclusión, 
inclusión) constituye indudablemente el paso determinante para avanzar en las 
alternativas para su erradicación.  
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De la pobreza entendida como mera carencia y privación de recursos 
materiales/económicos a la definición de pobreza como “la situación de personas, 
familias y grupos cuyos recursos económicos, sociales y culturales son tan limitados 
que les excluyen del modo de vida que se considera aceptable en la sociedad en 
que viven” (Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas)29, muestra un 
trayecto significativo que ha sido clave para la política social desarrollada desde la 
UE. En el II y III Programa europeo de lucha contra la pobreza se empieza a 
considerar el salto de un enfoque a otro: la concepción de la exclusión social se 
empieza a hacer un hueco primordial en la agenda social europea que no hará más 
que incrementarse y consolidarse con el pasar de los años. 

Buena parte de los estudios e informes que abordan los procesos y dimensiones de 
la exclusión social tienden a partir de su concepto contrario, de su enfoque o 
referente en positivo, la inclusión social. De hecho, no se puede concebir y entender 
la exclusión social sin articularlo al concepto de inclusión social. 

En las sociedades modernas desarrolladas la inclusión social tiene que ver con la 
participación plena de las personas en tres ejes fundamentales, tres “pilares” que 
operan de manera interdependiente, influyéndose y alimentándose en un proceso 
constante y complejo (Subirats,2004)30, a saber: 

1. El eje de la participación en la producción y en la creación de valor: “el 
mercado y/o la utilidad social aportada por cada persona, como mecanismo 
de intercambio y de vinculación a la contribución colectiva de creación de 
valor”. 

2. El eje de la adscripción política y ciudadanía: “la redistribución, que 
básicamente llega a través de los poderes y administraciones públicas” y el 
reconocimiento. 

3. El eje de la adscripción cultural y conexión con redes sociales: “las relaciones 
de reciprocidad que se despliegan en el marco de la familia y las redes 
sociales”. 

El modelo de sociedad trabajística e industrial, en la que el trabajo asalariado era el 
factor central y determinante de integración social, lleva años en tránsito hacia un 
nuevo modelo social y económico con características totalmente diferenciadas. El 
modelo anterior ha quedado obsoleto y su caducidad está generando grandes 
debates (que van desde el mero replanteamiento, su reformulación y adaptación, 
hasta la ruptura y rediseño de un nueva arquitectura social, política y económica); en 
la actualidad, lo que no resulta cuestionable es que participamos en/de un escenario 

                                                            
2919 de diciembre de 1984. 

30 Subirats, J. (Dir.) (2004). Pobreza y exclusión social. Un análisis de  la realidad española y europea. Estudios 
Sociales, 16. Barcelona: Fundación La Caixa. 
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global y globalizado, una nueva configuración del capitalismo financiero, con 
avances tecnológicos que han transformado la naturaleza del trabajo, sus 
condiciones y relaciones, sus regulaciones y mecanismos, sus hábitos y procesos. 
Toda esta compleja transformación ha cambiado y alterado  el resto de ejes 
fundamentales para la inclusión plena de los ciudadanos en la sociedad. Como 
señalaba Subirats (2004), “tenemos nueva economía, nuevas realidades y 
problemas sociales, y viejas respuestas políticas”.  

La situación actual, generada por intensas transformaciones de diversa índole, ha 
generalizado la ruptura de las “coordenadas más básicas de la integración”, 
colocando al fenómeno de la exclusión social en la agenda política de todos los 
organismos nacionales e internacionales. El interés por su estudio y difusión y la 
preocupación por sus impactos, ha ido in crescendo hasta pasar a formar parte de la 
política social de la UE, especialmente a partir de los inicios del 2000 (Cumbre de 
Lisboa y Feira). En la actualidad constituye uno de sus máximos desafíos: “La lucha 
contra la pobreza y la exclusión social es uno de los compromisos más firmes de la 
Unión Europea y sus Estados miembros”31 

Desde principios del nuevo siglo se han venido sucediendo varios intentos de 
conceptualización y operacionalización del fenómeno de la exclusión social. Aquí 
abogamos por un enfoque estructural (“inherente a la lógica misma de un sistema 
económico y social que la genera y alimenta casi irremediablemente”32), 
multidimensional, dinámico/procesual que deja atrás de manera definitiva las 
perspectivas reduccionistas y economicistas de los estudios de la pobreza, como se 
ha aludido anteriormente. 

En ese sentido, exclusión social se entiende como “un proceso de alejamiento 
progresivo de una situación de integración social en el que pueden distinguirse 
diversos estadios en función de la intensidad; desde la precariedad o vulnerabilidad 
más leve hasta las situaciones de exclusión más graves” (Laparra y Pérez, 2008)33. 
Existe un consenso en los ámbitos donde se producen las dificultades o barreras:  

1. el eje económico (empleo, ingresos, privación),  

2. el eje político de la ciudadanía (derechos políticos, educación, salud, vivienda) 
y  

3.  el eje de las relaciones sociales (aislamiento, anomia)34.  

                                                            
31 Decisión 1098/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de octubre de 2008. 

32Subirats, J. (Dir.) (2004), op. cit.  

33    Laparra,  M.  y  Pérez,  B.  (Coord.)(2008).  La  exclusión  social  en  España:  un  espacio  diverso  y  disperso  en 
intensa transformación.  En VV.AA. VI Informe sobre exclusión y desarrollo social en España. Madrid: FOESSA. 

34Op. cit. 
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Para no extendernos en estas cuestiones terminológicas, ofrecemos el enfoque de la 
exclusión social a través de un concepto muy consensuado en nuestro país y en 
nuestro entorno europeo, en el que se le concibe como “una situación concreta fruto 
de un proceso dinámico de acumulación, superposición y/o combinación de diversos 
factores de desventaja o vulnerabilidad social que pueden afectar a personas o 
grupos, generando una situación de imposibilidad o dificultad intensa de acceder a 
los mecanismos de desarrollo personal, de inserción sociocomunitaria y a los 
sistemas preestablecidos de protección social”, o sea, “hay personas que viven en 
unas condiciones de vida materiales y psíquicas que les impiden sentirse y 
desarrollarse plenamente como seres humanos”35. 

El intento de operacionalizar el fenómeno de la exclusión social ha supuesto el 
diseño de varias matrices y clasificaciones, por ejemplo Subirats et als. (2004) 
identifican un conjunto de ámbitos y factores que pueden presentarse de manera 
individual, pero lo que en verdad caracteriza al fenómeno es, como se ha definido 
anteriormente, su proceso de acumulación, combinación y retroalimentación. Tales 
ámbitos donde se pueden desencadenar las desventajas o carencia son: el 
económico, el laboral, el formativo, el sociosanitario, el residencial, el relacional y el 
ámbito de la ciudadanía y la participación. 

En este planteamiento integral de la exclusión social realizado por estos autores36 se 
recuerda la importancia de considerar también la dimensión espacial/territorial (se 
están refiriendo a procesos de segregación territorial, en concreto, pero también se 
aluden a “una serie de condicionantes contextuales relativos a lo medioambiental, lo 
social, lo cultural y las políticas sociales, que intervienen directamente en los 
procesos de exclusión social”); y, de manera especial, son de gran relevancia los 
“tres grandes ejes sobre los que acaban vertebrándose las desigualdades sociales”: 
el género, la edad y la etnia y/o la procedencia37. La complejidad del fenómeno de la 
exclusión social estriba, por tanto, en la multiplicidad de combinaciones y la 
acumulación de factores/dimensiones que “dibujan perfiles difícilmente abordables 
sin perspectivas integrales, sin políticas de respuesta finas y tan complejas como las 
situaciones a las que deben hacer frente”38. Así mismo, esa complejidad requiere 
concebir, diseñar y ejecutar las actuaciones de lucha contra la exclusión social 
                                                            
35Subirats, J. (Dir.) (2004), op. cit. 

36 Estamos referenciando al grupo de Subirats (2004), pero esta concepción es refrendada y desarrollada por un 
nutrido equipo de expertos nacionales e internacionales; el ejemplo nacional más significativo es el que viene 
realizándose en los distintos trabajos del FOESSA.  En el año 2008 se publicó un primer sistema consensuado de 
indicadores con el fin de  identificar a  las personas excluidas y cuantificar  las dimensiones de  los procesos de 
exclusión. 

37Subirats, J. (Dir.) (2004), op. cit. 

38Subirats, J. (Dir.) (2004), op. cit. 
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desde la horizontalidad o transversalidad y desde la perspectiva de género, como se 
ha destacado en los principios que rigen este Plan y todo lo que ello conlleva. 

La Estrategia EU2020 supuso, entre otras cosas, la puesta en funcionamiento de un 
indicador específico, denominado AROPE (At Risk Of Poverty and/or Exclusion)39, o 
tasa de riesgo de pobreza y exclusión social. El indicador AROPE de riesgo de 
pobreza o exclusión social consiste en un indicador agregado que articula tres 
conceptos/aspectos:  

1) el riesgo de pobreza,  

2) la carencia material y  

3) la baja intensidad en el empleo.  

Se define como aquella población que se encuentra en al menos alguna de estas 
tres situaciones: 

1)  En riesgo de pobreza (60% de la mediana de los ingresos por unidad de 
consumo). 

2) En carencia material severa (con carencia en al menos cuatro conceptos 
de una lista de nueve40).  

3) En hogares sin empleo o con baja intensidad en el empleo (hogares en los 
que sus miembros en edad de trabajar lo hicieron menos del 20% del total de 
su potencial de trabajo durante el año de referencia). 

 
 

4.2.2. El enfoque de la inclusión activa: hacia un nuevo planteamiento 
integrado 

Las grandes transformaciones que se vienen produciendo en los últimos años han 
trastocado buena parte de las dinámicas económicas, laborales, organizacionales, 

                                                            
39La tasa AROPE  (siglas de “At Risk Of Poverty and/or Social Exclusion”)  forma parte de  los  indicadores de  la 
Estrategia  Europa  2020  de  la  UE.  Está  definida  según  criterios  establecidos  por  Eurostat. 
http://ec.europa.eu/europe2020/index_es.htm 
 
40   Los nueve conceptos considerados son: 1. No puede permitirse  ir de vacaciones al menos una semana al 
año.  2.  No  puede  permitirse  una  comida  de  carne,  pollo  o  pescado  al  menos  cada  dos  días.  3.  No  puede 
permitirse mantener  la vivienda con una  temperatura adecuada. 4. No  tiene capacidad para afrontar gastos 
imprevistos.  5.  Ha  tenido  retrasos  en  el  pago  de  gastos  relacionados  con  la  vivienda  principal  (hipoteca  o 
alquiler, recibos de gas, comunidad...) o en compras a plazos en los últimos 12 meses. 6. No puede permitirse 
disponer de un automóvil. 7. No puede permitirse disponer de teléfono. 8. No puede permitirse disponer de un 
televisor. 9. No puede permitirse disponer de una lavadora. 
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sociales, culturales, etc. que caracterizaban a las sociedades desarrolladas. Estas 
sociedades se enfrentan a nuevos desafíos y a riesgos emergentes a los cuales se 
pretende dar respuesta desde los organismos internacionales, especialmente desde 
la UE. Todos los estudios, consultas públicas e informes recomiendan introducir 
mecanismos y estrategias diferentes para revertir los abultados y preocupantes 
indicadores negativos. Para ello ha sido necesario dar un nuevo y decidido viraje a 
las formas de concebir y ejecutar las políticas de los últimos años. Esto se ha 
traducido en la puesta en marcha de una nueva concepción que posibilite una nueva 
estrategia: el planteamiento integrado para la inclusión activa41.  

Si algo define a la nueva estrategia integradora propuesta desde la UE es que parte 
de la necesidad ineludible de interacción “entre políticas de empleo, servicios 
sociales, protección social y sistemas fiscales con el fin de movilizar también a los 
más alejados del mercado laboral y con capacidad para trabajar”. La finalidad del 
proceso consiste en “integrar en el empleo de un mayor número de los que están 
actualmente excluidos”. Pero dicha realidad debe suponer el aprovechamiento de las 
recomendaciones y concepciones esgrimidas, entre otros, en la Estrategia de 
Lisboa, en el planteamiento integrado defendido en la Agenda Social Renovada (con 
sus tres principios: oportunidades, acceso y solidaridad), en la promoción de la 
flexiguridad, y en las respuestas eficaces a los retos actuales “facilitando las 
transiciones para todos y movilizando las fuerzas de producción”. 

El cambio de rumbo de la inclusión activa significa y conlleva concebir, plantear y 
articular de manera adecuada los recursos, servicios y prestaciones suficientes de 
los sistemas de protección social en una “estrategia más completa”, que supone 
“unos principios comunes para unos mercados laborales inclusivos y el acceso a 
servicios de calidad que aborden la situación especial de los excluidos de la 
sociedad y del mercado laboral”. El nuevo planteamiento “holístico” y “sinérgico” 
debe: implicar a todos los agentes, contar con mejores indicadores y disponer de 
mecanismos de supervisión y evaluación más efectivos. La sinergia entre los tres 
pilares de la inclusión activa deberá finalmente producir mejores resultados en la 
integración y consolidación en el mercado de trabajo de las personas hasta ahora 
alejadas del mismo. 

La aplicación de las políticas de inclusión activa, de acuerdo con este planeamiento 
integrado e integral, debe respetar una serie de objetivos comunes, mejorar la 
coordinación entre organismos y servicios públicos, e incrementar la cooperación 
entre todos los niveles administrativos. Así mismo, deviene determinante que esta 

                                                            
41COMISIÓN  EUROPEA  (2006).  Comunicación  de  la  Comisión  al  Consejo,  al  Parlamento  Europeo,  al  Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité De las Regiones. Relativa a una consulta sobre una acción a nivel de la 
UE destinada a promover la inclusión activa de las personas más alejadas del mercado laboral. COM (2006)44 
final, Bruselas. 
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cooperación sea efectiva entre los agentes sociales, entidades sin ánimo de lucro y 
los prestadores de servicios, haciéndoles partícipes activos “en el desarrollo, 
aplicación y evaluación de estrategias” integradas de inclusión activas. 

Los objetivos comunes de las política de inclusión activas propuestos desde los 
organismos de la UE son los siguientes, a saber: “1) apoyar la aplicación de los 
derechos fundamentales; 2) promover la igualdad de género y la igualdad de 
oportunidades; 3) abordar las complejidades de múltiples perjuicios y las situaciones 
específicas y necesidades de los distintos grupos vulnerables; 4) mejorar la cohesión 
territorial teniendo en cuenta las circunstancias locales y regionales; y 5) ser 
coherentes con un planteamiento de ciclo vital de las políticas sociales y de empleo 
de modo que puedan servir de apoyo a la solidaridad intergeneracional y evitar la 
transmisión de la pobreza de generación en generación”42. 

Esta estrategia integrada de inclusión activa será concretada y desarrollada en 
nuestro país en el último Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social del Reino 
de España 2013-201643. Desde esta iniciativa se contempla la inclusión activa como 
“un pilar estructural” y “central”, como una estrategia “especialmente oportuna en 
estos momentos” en que España afronta una grave situación por los efectos tan 
devastadores de la crisis económica mundial. Una situación compleja que viene 
siendo seguida desde las instancias europeas, en la Recomendación del Consejo 
relativa al Programa Nacional de Reformas (2013)44 se instaba/recomendaba al país 
(recomendación nº 6): “Adoptar y aplicar las medidas necesarias para reducir el 
número de personas con riesgo de pobreza y exclusión social reforzando las 
políticas activas dirigidas al mercado de trabajo, con el fin de aumentar la 
empleabilidad de las personas con menor acceso al mercado de trabajo, y 
mejorando el objetivo, la adecuación, la eficiencia y la eficacia de las medidas de 
apoyo, incluidos servicios de ayuda de calidad a las familias”45. 

El enfoque de la inclusión activa resulta interesante y adecuado en tanto en cuanto 
adopta la concepción multidimensional de la pobreza y la exclusión social, cuando 
se incorporan su complejidad y multicausalidad, su naturaleza de superposición de 
factores, y la diversidad de efectos imbricados que dificultan e imposibilitan una vida 
plena y desarrollada con dignidad. Pero el enfoque de la inclusión activa está siendo 
criticado por entender la inclusión desde una visión reduccionista de la activación de 

                                                            
42COM (2006)44 final, Bruselas. Ibíd. 

43 En el apartado  4.3.2.  se desarrolla esta concepción en su traslado y adaptación al Plan Nacional de Acción 
para la Inclusión Social del Reino de España 2013‐2016. 

44   Recomendación al Consejo relativa al Programa Nacional de Reformas de 2013 de España y por  la que se 
emite un dictamen del Consejo sobre el Programa de Estabilidad de España para 2012‐2016. COM(2013) 359 
final. 

45 Citado en PNAin 2013‐2016. 
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las personas, una visión que no contempla los determinantes y las influencias 
sociales y económicas de cada contexto particular. Incluso se está llevando la 
capacidad de activación de las personas a un extremo absurdo cuando se descuidan 
circunstancias personales que tienen que ver con problemas físicos o disfunciones 
mentales, que pueden ser coyunturales o definitivos. 

En ese sentido, no conviene confundir la “inclusión activa” con la “inclusión social”. 
Como se establece en la Resolución legislativa del Parlamento Europeo46, la primera 
no debe sustituir a la segunda, “ya que los grupos vulnerables que no pueden 
participar en el mercado laboral tienen derecho a una vida digna y a la plena 
participación en la sociedad y, por tanto, deben disponer de unos ingresos mínimos 
y unos servicios sociales de calidad accesibles y asequibles, independientemente de 
la capacidad de una persona para participar en el mercado laboral”47. Desde 
instancias europeas se es transparente sobre esta cuestión y deja mucho trecho 
para interpretaciones deterministas y economicistas, en consecuencia, se considera 
que “la inclusión activa no sólo está relacionada con la capacidad de la persona, sino 
también con la forma en que esté organizada la sociedad”, e insiste “y que, por 
consiguiente, también deben abordarse las causas estructurales de la exclusión, 
incluida la discriminación y la inadecuada prestación de servicios”48 

Es poco discutible la afirmación de que la inclusión activa “descansa en la 
concepción de que el acceso al empleo de calidad constituye un factor decisivo para 
lograr una sociedad cohesionada”49, es de sobra conocido el valor y el papel central 
que juega el empleo (de calidad) en la consecución de la inclusión social de las 
personas. Pero igualmente es conocida la dimensión de las transformaciones que 
está viviendo el trabajo en la nueva arquitectura socioeconómica global. Los 
procesos de precarización laboral (con el fenómeno de los trabajadores pobres, por 
ejemplo) cada vez más estructurales por las nuevas exigencias del nuevo 
capitalismo financiero, con las cifras desorbitadas de desempleo a las que conducen 
los nuevos cambios, hace que la perspectiva de pleno empleo sea cada vez más 
remota para muchas personas, especialmente las más vulnerables. Este es un 
hecho determinante al que hay que buscar respuestas efectivas y coordinadas. Por 
ello, el enfoque de la inclusión activa, desde su planteamiento integral y estratégico, 
debe hacer viables sus tres ejes establecidos en las directrices europeas: el acceso 
al empleo en mercados de trabajo incluyentes50, el acceso a servicios y prestaciones 
                                                            
46  Resolución  legislativa  del  Parlamento  Europeo,  de  6  de  mayo  de  2009,  sobre  la  inclusión  activa  de  las 
personas excluidas del mercado laboral. 2008/2335 

47Ibíd. 

48Ibíd. 

49Ibíd. 

50 En la Resolución legislativa que estamos comentando  (Ibíd.) se indica y se subraya “la necesidad de crear un 
mercado  laboral  incluyente que constituya el núcleo de cualquier estrategia de  inclusión activa, un mercado 
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sociales de calidad y el sistema de rentas mínimas garantizadas y suficientes. Ello 
implica necesariamente “reforzar la coordinación entre los servicios de empleo y los 
servicios sociales”51 , pero este nivel de coordinación efectivo y eficiente implica 
previamente procesos decisorios políticos de alto espectro, con grandes y potentes 
reformas de los modelos laborales y sociales establecidos hasta el momento. En el 
propio PNAIN 2013-2016 se reconoce que, dado las circunstancias actuales de crisis 
y de escasez de  recursos, es “preciso apostar por la innovación social”. El presente 
Plan Autonómico de Inclusión Social pretende, entre otras cuestiones, arrojar alguna 
luz sobre este aspecto. 

                                                                                                                                                                                          
laboral con unas condiciones  laborales dignas y una diversidad de empleos para todos  los trabajadores tenga 
en cuenta las diferencias en cuanto a las necesidades del lugar de trabajo, las necesidades de cada trabajador, 
los patrones  laborales y  los modelos temporales,  las divergencias en  los niveles de capacidad y  las diferentes 
necesidades en términos de conciliación de  la vida  familiar, privada y profesional, observa que el empleo de 
alta calidad es esencial para promover la conservación del empleo”. Sobre estos aspectos puede consultarse la 
propuesta/estrategia de trabajo decente desarrollada por la OIT. 

51Ibíd. 
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4.3. Marco legal y normativo 

4.3.1. Referencias internacionales y la Estrategia Europea para la 
inclusión social 

La lucha contra la pobreza y la exclusión social ha sido y es un tema fundamental 
para los principales organismos internacionales. La Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) se refiere a estos fenómenos (léase, derechos) de manera directa o 
indirecta en algunos de sus documentos más significativos. En la Declaración 
Universal de Derechos Humanos (1948) se manifiesta en su Art. 25.1 que “Toda 
persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su 
familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, 
la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a 
los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez u otros casos de 
pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes a su 
voluntad”. 

En el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1996), en 
su Art. 7 se indica que “los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el 
derecho de toda persona al goce de condiciones de trabajo equitativas y 
satisfactorias que le aseguren en especial (…) condiciones de existencia dignas para 
ellos y para sus familias”. Así mismo, en el Art. 11 se reconoce “el derecho de toda 
persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, 
vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de 
existencia”.  Y se añade: “Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para 
asegurar la efectividad de este derecho”. 

En el año 2000 se aprobó por parte de la Asamblea General52 la Declaración del 
Milenio, un conjunto de Objetivos para ser desarrollados entre 2000-2015 (ODM). 
Entre los objetivos principales estaba la “erradicación de la pobreza extrema y el 
hambre”, 1) reduciendo a la mitad el porcentaje de personas cuyos ingresos fuesen 
inferiores a 1 dólar (en la revisión de 2008: 1,23 dólares); 2) logrando el empleo 
pleno y productivo, y el trabajo decente para todos; y 3) reduciendo a la mitad el 
porcentaje de personas que sufren hambre. 

En el año 2010, el Secretario General emite un informe53 que revisa lo realizado 
hasta la fecha y despliega un programa de acción para cumplir finalmente con los 
Objetivos Desarrollo del Milenio. Uno de los aspectos más interesantes del Informe 
es la alusión directa a los servicios sociales, los sistemas de protección social, las 
coberturas mínimas garantizadas, los planes de protección social, como dispositivos 

                                                            
52 Declaración del Milenio. Resolución de la Asamblea General (A/RES/55/2), de 8 de septiembre de 2000. 

53 “Para cumplir la promesa: un examen orientado al futuro para promover un programa de acción convenido a 
fin  de  alcanzar  los  Objetivos  de  Desarrollo  del  Milenio  para  2015”,  A/64/665,  de  12  de  febrero  de  2010. 
Informe del Secretario General. 

  ‐ 30 ‐ 



esenciales para enfrentarse a las consecuencias sociales de las crisis económicas y 
para lograr el “desarrollo inclusivo” que revierta los fenómenos de desigualdad y 
exclusión social. Resulta llamativo, por avanzado, el uso ya generalizado de los 
conceptos/enfoques de exclusión e inclusión social en este nivel de organismo 
mundial. Pero supone todo un logro la referencia directa en este ámbito a servicios y 
prestaciones propias de Estados de Bienestar consolidados. 

Y prosigue: “La garantía del acceso universal a los servicios sociales y el 
establecimiento de un nivel mínimo de protección social de cobertura amplia son 
indispensables para consolidar y alcanzar mejores resultados en la consecución de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio”. Lo que se destaca a continuación en el 
Informe sienta precedentes importantes: “Los países tienen que establecer niveles 
mínimos de protección social para todos para apoyar el mantenimiento y la 
recuperación de los medios de vida, en particular para los grupos en desventaja y 
vulnerables”54. Y sobre la importancia de los planes de protección social afirma el 
Informe: “no sólo son convenientes, sino que son también una condición 
indispensable para un desarrollo inclusivo que corrija la desigualdad y la exclusión 
social”. 

La construcción europea, desde sus inicios, lleva pareja un compromiso y un 
esfuerzo de los Estados miembros en la lucha contra la pobreza y la exclusión 
social. Acuerdos enormemente significativos para este cometido han sido la Carta 
Social Europea (1961), la Carta Comunitaria de los Derechos Sociales 
Fundamentales de los Trabajadores (1989), el Tratado de Maastricht (1993) o el 
Tratado de Ámsterdam (1999), entre otros. Veamos, a modo de ejemplo, algunos 
aspectos concretos y fundamentales de este marco normativo que poseen como 
finalidad avanzar hacia mayores y mejores cotas de  protección e inclusión social. 

En el Art. 1 bis del Tratado de Lisboa se establecen los fundamentos55 que serán un 
referente fundamental para este Plan, así como para el resto de iniciativas de 
inclusión y bienestar social. La Unión, se señala en dicho artículo, “se fundamenta 
en los valores de respeto de la dignidad humana, libertad, democracia,igualdad, 
Estado de Derecho y respeto de los derechos humanos, incluidos los derechos de 
las personas pertenecientes a minorías. Estos valores son comunes a los Estados 
miembros en una sociedad caracterizada por el pluralismo, la no discriminación, la 
tolerancia, la justicia, la solidaridad y la igualdad entre mujeres y hombres”. 

                                                            
54  Cuando  aborda  el  nivel  mínimo  de  cobertura  se  refiere  a  lo  siguiente:  “El  concepto  de  nivel  mínimo  de 
protección social promueve un conjunto de transferencias sociales y derechos que permiten que las personas 
tengan acceso a bienes y servicios de primera necesidad”. 

55  Estos  fundamentos  vienen  a  completar  los  principios  que  rigen  este  Plan  y,  por  supuesto,  deberían 
fundamentar  toda  actuación  en  este  ámbito.  En  los  próximos  artículos  se  concretan  estos  principios  y  se 
estable cómo operaran en los Estados que conforman la UE. 
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En su Art. 2 se indica que la Unión posee como finalidad “promover la paz, sus 
valores y el bienestar de sus pueblos”. Para conseguir tal meta, la Unión  
“establecerá un mercado interior. Obrará en pro del desarrollo sostenible de Europa 
basado en un crecimiento económico equilibrado y en la estabilidad de los precios, 
en una economía social de mercado altamente competitiva, tendente al pleno 
empleo y al progreso social, y en un nivel elevado de protección y mejora de la 
calidad del medio ambiente”. Así mismo, “combatirá la exclusión social y la 
discriminación y fomentará la justicia y la protección sociales, la igualdad entre 
mujeres y hombres, la solidaridad entre las generaciones y la protección de los 
derechos del niño”, fomentando “la cohesión económica, social y territorial”. 

En la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, (2000)en su Art. 
34se señala que  “1. La Unión reconoce y respeta el derecho de acceso a las 
prestaciones de seguridad social y a los servicios sociales que garantizan una 
protección en casos como la maternidad, la enfermedad, los accidentes laborales, la 
dependencia o la vejez, así como en caso de pérdida de empleo, según las 
modalidades establecidas por el Derecho comunitario y las legislaciones y prácticas 
nacionales.2. Toda persona que resida y se desplace legalmente dentro de la Unión 
tiene derecho a las prestaciones de seguridad social y a las ventajas sociales con 
arreglo al Derecho comunitario y a las legislaciones y prácticas nacionales.3. Con el 
fin de combatir la exclusión social y la pobreza, la Unión reconoce y respeta el 
derecho a una ayuda social y a una ayuda de vivienda para garantizar una 
existencia digna a todos aquellos que no dispongan de recursos suficientes, según 
las modalidades establecidas por el Derecho comunitario y las legislaciones y 
prácticas nacionales”. 

En el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (en su versión consolidada de 
2010) se concretan varias referencias que tienen que ver con la lucha contra la 
pobreza y la exclusión social. Por ejemplo, en su Art. 9 se establece que “En la 
definición y ejecución de sus políticas y acciones, la Unión tendrá en cuenta las 
exigencias relacionadas con la promoción de un nivel de empleo elevado, con la 
garantía de una protección social adecuada, con la lucha contra la exclusión social y 
con un nivel elevado de educación, formación y protección de la salud humana”. En 
el Art. 151 se recuerdan los compromisos con anteriores referencias normativas, y 
se concretan una vez más los objetivos prioritarios: “La Unión y los Estados 
miembros, teniendo presentes derechos sociales fundamentales como los que se 
indican en la Carta Social Europea, firmada en Turín el 18 de octubre de 1961, y en 
la Carta comunitaria de los derechos fundamentales de los trabajadores, de 1989, 
tendrán como objetivo el fomento de empleo, la mejora de las condiciones de vida y 
de trabajo, a fin de conseguir su equiparación por la vía del progreso, una protección 
social adecuada, el diálogo social, el desarrollo de los recursos humanos para 
conseguir un nivel de empleo elevado y duradero y la lucha contra las 
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exclusiones”56. En el Art. 153. 1 se indica cómo se lograrán dichas metas: “Para la 
consecución de los objetivos del artículo 151, la Unión apoyará y completará la 
acción de los Estados miembros en los siguientes ámbitos: (…) j) la lucha contra la 
exclusión social”. Por último, destacamos el Art. 208.1en el cual se establece que el 
objetivo principal de la política de la Unión “en este ámbito (el de la cooperación al 
desarrollo) será la reducción y, finalmente, la erradicación de la pobreza”. 

En el Consejo Europeo de Lisboa (2000) para avanzar en la lucha contra la pobreza 
y la exclusión se hace preciso adoptar el Método Abierto de Coordinación como una 
herramienta para compartir aprendizajes (a través del intercambio, por ejemplo, de 
buenas prácticas) estableciendo objetivos, metas, indicadores y mecanismos de 
trabajo comunes. Este proceder ha sido un recurso muy positivo y efectivo para lo 
que iban a ser las posteriores políticas y medidas en el ámbito de Inclusión Social 
(las estrategias y los informes conjuntos se han beneficiado notablemente de esta 
iniciativa). 

En el año 2005 la Comisión Europea con el mismo fin de seguir profundizando en el 
enfoque abierto y de intercambio, elabora una Comunicación titulada “Un marco 
nuevo para la coordinación abierta de las políticas de protección social y de inclusión 
en la Unión Europea”57. En este documento se insiste en los objetivos comunes 
como se venía realizando. No obstante, dos años más tarde la Comisión Europea 
emite otro documento en el que, atendiendo a los retrocesos significativos en 
materia de desigualdad, pobreza y exclusión social,  decide aplicar, reforzándolo, el 
Método Abierto de Coordinación al ámbito de la protección social y la inclusión 
social: el conocido MAC Social (2008)58. Como se indica en el propio título del 
documento, se trata de “Un compromiso renovado a favor de la Europa social”. En 
este caso se despliegan un conjunto de objetivos a desarrollar en tres ámbitos de 
actuación: 

1) Un impacto decisivo en la erradicación de la pobreza y la exclusión social. 

2) Pensiones adecuadas y viables. 

3) Una asistencia sanitaria y unos cuidados de larga duración, accesibles, de 
alta calidad y viables. 

En ese mismo año (2008), salen a la luz dos iniciativas europeas importantes para el 
avance en la lucha contra la pobreza y la exclusión social: 1) la Agenda Social 

                                                            
56  La  alusión  a  la  exclusión  en  plural  (“exclusiones”)  no  es  una  cuestión  baladí,  refleja  la  complejidad  del 
fenómeno, pero también la nueva concepción de la UE con respecto a este tema. 

57 COM (2005) 706 final. 

58 COM (2008) 418 final. Este proceder se ha extendido también, además de la inclusión social,  a las pensiones, 
la atención sanitaria y los cuidados de larga duración. 
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Renovada59 y 2) la declaración por parte de la Comisión Europea del 2010 como 
Año Europeo de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social. 

La Agenda Social Renovada constituye un nuevo y ambicioso impulso al ámbito 
social de la Unión Europea. Contemplando los grandes cambios que se están 
produciendo a nivel global, y atendiendo a la gravedad de los impactos negativos 
para los ciudadanos europeos, la Unión Europea decide propulsar la dimensión 
social reafirmando los objetivos/principios/valores sociales y solidarios de la misma 
y, sobre todo, renovando los “medios” para alcanzarlos. Se reconoce que se está en 
un momento crítico y propicio y una de las vías de salida es seguir apostando por la 
Europa Social: “Las políticas sociales deben mantener el ritmo de estas realidades 
cambiantes: deben ser flexibles y dar respuesta a los cambios. Es preciso que todos 
los niveles de gobernanza afronten este desafío”. La respuesta a tales 
transformaciones es la Agenda Social, se trata de una respuesta integrada, 
complementaria y comprometida. La respuesta europea presenta tres objetivos 
interrelacionados:  

1) Crear Oportunidades: “Crear oportunidades significa generar más y mejores 
puestos de trabajo y facilitar la movilidad…”. 

2) Proporcionar Acceso: “Todos los ciudadanos deben tener acceso a una 
educación, una protección social, una atención sanitaria y unos servicios de 
calidad que pueden ayudar a superar las desigualdades respecto al punto de 
partida y les permita disfrutar de una vida más larga y saludable…”. 

3) Demostrar Solidaridad: “Los europeos tienen en común un compromiso con la 
solidaridad social… La solidaridad forma parte de la sociedad europea y del 
compromiso de Europa hacia el resto del mundo… La solidaridad significa 
acción para ayudar a los desfavorecidos… Significa estimular la inclusión y la 
integración sociales, la participación y el diálogo, y luchar contra la 
pobreza…”. 

Para ejecutar la Agenda Social Renovada se perfilan las prioridades para las que se 
diseñan un conjunto de acciones. Señalamos a continuación las prioridades y nos 
detendremos en las que tienen que ver más directamente con la lucha contra la 
pobreza y la exclusión social:  

 

 

                                                            
59 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al 
Comité de  las Regiones. Agenda Social Renovada: Oportunidades, acceso y solidaridad en  la Europa del Siglo 
XXI. COM (2008) 412 final. 
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Prioridades Agenda Social Renovada 

1. Niños y jóvenes: la Europa del mañana 

2. Invertir en recursos humanos, más y mejores puestos de trabajo y 
nuevas capacidades 

3. Movilidad 

4. Una vida más larga y saludable 

5. Lucha contra la pobreza y la exclusión social 

6. Lucha contra la discriminación 

7. Oportunidades, acceso y solidaridad en el contexto internacional 

Fuente: Elaboración propia, extraído de Agenda Social Renovada, 2008. 

Cuando se aborda la prioridad de la lucha contra la pobreza y la exclusión social se 
hace especial mención al incremento del fenómeno de desempleo en Europa y cómo 
afecta en mayor medida a determinados grupos. Así mismo, se indica expresamente 
cómo el empleo ha dejado de constituir una “garantía contra la pobreza” para 
muchas personas. Para luchar contra estas tendencias negativas la UE anuncia y 
propone, entre otras acciones de la Agenda Social Renovada, una Recomendación 
sobre la inclusión activa, como hemos desarrollado anteriormente60. 

Como se había anunciado, el año 2010 fue declarado Año Europeo de Lucha contra 
la Pobreza y la Exclusión Social. Se trata de una Decisión61 conjunta del Parlamento 
Europeo y del Consejo que establece en su Art. 1 la designación de este Año 
Europeo con la finalidad de “apoyar la acción comunitaria de la lucha contra la 
exclusión social”. Esta iniciativa europea simbolizará la culminación de “uno de los 
compromisos más firmes de la Unión Europea y sus Estados miembros” y retoma 
todo el acervo normativo y de principios de la propia UE. Los objetivos que se 
plantearon fueron varios y ambiciosos: a) reconocimiento de derechos, b) aumentar 
la responsabilidad individual y colectiva, el compromiso de la opinión pública, la 
sensibilización y la participación, c) promover la cohesión social, la sostenibilidad y la 
solidaridad, d) reiterar el compromiso político de la UE y de los Estados miembros en 
la lucha contra la pobreza y la exclusión y extender las acciones en todos los niveles 
de gobernanza.  

                                                            
60 Véase apartado 4.2.2. donde se aborda también de manera detallada  la Recomendación sobre  la  inclusión 
activa de las personas excluidas del mercado laboral. 

61 Decisión 1098/2008/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 28 de octubre de 2008 relativo al 
Año Europeo de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social (2010) 
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Para el desarrollo del Año Europeo se programaron un número significativo de 
acciones a escala comunitaria (reuniones, foros, campañas de información y 
promoción, estudios y encuestas, etc.) sobre un número limitado de “ámbitos 
prioritarios”, de acuerdo a los temas específicos que más están preocupando en los 
últimos años respecto de la pobreza y la exclusión social, a saber: las estrategias 
integradas pluridimensionales, la pobreza infantil, mercados laborales inclusivos, 
perspectiva de género y edad, desventajas educativas y brecha digital, acceso 
igualitario a servicios y recursos adecuados y de calidad, promoción de enfoques de 
inclusión activa, principalmente. 

Por otro lado y como señaló el presidente de la Comisión Europea, José Manuel 
Barroso, en el prólogo de lo que iba a ser la nueva estrategia europea, “El año 2010 
debe marcar un nuevo principio”. “Para lograr un futuro sostenible, debemos mirar ya 
más allá del corto plazo. Europa necesita volver a encontrar el rumbo y mantenerlo. 
Ese es el propósito de Europa 2020”. La Estrategia Europa 202062 es, como reza el 
título de la nueva iniciativa de la Comisión Europea, “una estrategia para un 
crecimiento inteligente, sostenible e integrador”. Toda una declaración de 
intenciones de lo que iba a ser el ambicioso programa de la UE para los próximos 
años. La estrategia europea se propone tres prioridades articuladas entre sí:  

1) Crecimiento inteligente: desarrollo de una economía basada en el 
conocimiento y la innovación.  

2) Crecimiento sostenible: promoción de una economía que haga un uso más 
eficaz de los recursos, que sea más verde y competitiva.  

3) Crecimiento integrador: fomento de una economía con alto nivel de empleo 
que tenga cohesión social y territorial.  
 

Estas prioridades definen  el lugar que Europa “quiere ocupar en 2020”. Las metas a 
lograr se contabilizan de la siguiente manera: 

- El 75 % de la población de entre 20 y 64 años debería estar empleada.  
- El 3 % del PIB de la UE debería ser invertido en I+D.  
- Debería alcanzarse el objetivo «20/20/20» en materia de clima y energía 

(incluido un incremento al 30 % de la reducción de emisiones si se dan las 
condiciones para ello).  

- El porcentaje de abandono escolar debería ser inferior al 10 % y al menos el 
40 % de la generación más joven debería tener estudios superiores 
completos.  

- El riesgo de pobreza debería amenazar a 20 millones de personas menos. 
Estos objetivos propuestos desde la UE deben de ser traducidos en objetivos y 
trayectorias nacionales, es decir, adaptados a las realidades y posibilidades de cada 

                                                            
62COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN,  EUROPA 2020. Una estrategia para un crecimiento inteligente, sostenible 
e integrador.Bruselas, 3.3.2010 COM (2010) 2020. 
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Estado miembro. Para llevar a cabo dichos objetivos la Comisión propuso siete 
“iniciativas emblemáticas” que sirviesen “para catalizar los avances en cada tema 
prioritario”63. La iniciativa que aquí nos interesa es la que se refiere a la nº 7 
“Plataforma Europea Contra la Pobreza y la Exclusión Social”. Se trata de una 
actuación integral y estratégica “para garantizar la cohesión social y territorial de tal 
forma que los beneficios del crecimiento y del empleo sean ampliamente 
compartidos y las personas que sufren de pobreza y exclusión social pueden vivir 
dignamente y tomar parte activa en la sociedad”. 
El logro transformador que supone la  Estrategia Europa 2020 precisa, además de 
los objetivos propuestos y las iniciativas emblemáticas fijadas,“un marco fuerte de 
gobernanza que aproveche los instrumentos a su disposición para asegurar una 
ejecución efectiva y oportuna”. Para ello se dispone del planteamiento temático 
diseñado por la UE y los programas anuales de estabilidad o de convergencia y los 
programas avanzados de reforma que prepararán cada Estado miembro (estos 
programas se presentan a la Comisión y a otros Estados miembros durante el último 
trimestre del año).Por tanto, estamos ante un operativo que implica dos nivelescon 
finalidades y posibilidades distintas pero articuladas (las instancias europeas y los 
Estados miembros). Veamos a continuación la trasposición nacional de las 
iniciativas europeas. 
 

4.3.2. La apuesta nacional por la inclusión social 

Este apartado podría arrancar su recorrido de lucha contra la exclusión aludiendo a 
la Carta Magna, pero cuando se estaba fraguando la misma, como ya se ha 
comentado, los conceptos de pobreza y exclusión social no figuraban en la agenda 
de los padres fundadores; por lo menos, no con el enfoque que se está operando 
actualmente desde la UE y, por ende, en nuestro país. Eso no significa que de 
manera indirecta no se abordasen los fenómenos de desventaja social y económica, 
ni que no se asignasen competencias para su tratamiento. De hecho, la Constitución 
Española establece y desarrolla una serie de artículos que retoman aspectos de 
seguridad, protección y asistencia social. Serán las Comunidades Autónomas, a 
través de su desarrollo normativo y competencial establecido en la propia 
Constitución, quienes empezarán a legislar estas cuestiones y a diseñar las políticas 
de inclusión social propias (1. complementando con las prestaciones de la Seguridad 
Social y 2. implementando un conjunto cada vez mayor de dispositivos, servicios y 
prestaciones para combatir la pobreza y la exclusión social en sus territorios).  

El camino hacia los actuales sistemas públicos autonómicos de servicios sociales ha 
sido largo, intenso y dispar. Pero, no cabe ninguna duda que una de las mejores 
vías y mecanismos para la conformación de las políticas de inclusión social en 
nuestro país han sido los programas de reformas y los planes de inclusión social 
(nacionales, autonómicos y locales). Veamos en primer lugar y de manera escueta 
estas dos medidas nacionales. 
                                                            
631. «Unión por la innovación»,2. «Juventud en movimiento»,«Una agenda digital para Europa», 4. «Una Europa 
que utilice eficazmente  los recursos», «Una política  industrial para  la era de  la mundialización», «Agenda de 
nuevas cualificaciones y empleos», 7. «Plataforma europea contra la pobreza».  
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Desde que se adoptó la Estrategia de Lisboa (2000), España ha cumplido a la 
perfección las directrices europeas sobre esta cuestión específica: ha presentado 
siete Planes Nacionales de Acción Social: 1. PNAin 2001-2003, 2. 2003-2005, 3. 
PNAin 2005-2006, 4. PNAin 2006-2008, 5. PNAin 2008-2010, 6. PNAin 2010-2012 y 
7.PNAin 2013-1016. Vamos a destacar algunos aspectos generales de lo que ha 
sido la evolución de estas iniciativas64.  

Un primer elemento a señalar es que se trata de una iniciativa conjunta europea que, 
adoptando los planteamientos y el formato del MAC, intentará desarrollarse con 
objetivos, esquemas, medidas y mecanismos comunes y en coordinación con los 
Estados Miembros y supervisados por las instituciones europeas (Comité de 
Protección Social). Este proceder ha resultado muy efectivo, reflejando un esfuerzo y 
un compromiso de las partes muy loable: especialmente ha permitido una mejora 
progresiva de los objetivos comunes y de los resultados, focalizando cada vez mejor 
los desafíos y detectando más finamente las tendencias. Estos resultados han 
posibilitado a su vez incorporar revisiones en las estrategias que se iban realizando 
por parte de la UE: Estrategia de Lisboa Renovada (2005), Agenda Social Europea 
(2005-2010), Agenda Social Renovada (2008-2010), por ejemplo. 

España ostentó en 2010 la Presidencia de turno de la UE coincidiendo con la 
celebración del simbólico Año Europeo de la Lucha contra la Pobreza y la Exclusión 
Social. La iniciativa impulsó todo un conjunto variado e intenso de acciones que han 
acabado por situar definitivamente la pobreza y la exclusión en todas las agendas 
políticas y en todos los niveles de gobernanza. 

El desarrollo de los distintos Planes Nacionales de Inclusión Social ha servido 
además para implantar en el terreno regional los Planes Autonómicos y los 
Municipales, “lo que proporciona una medida del éxito que la aplicación del Método 
Abierto de Coordinación ha tenido en España, dado el grado de adopción que 
presenta en todos los niveles administrativos”65.  

Como se puede apreciar de una valoración conjunta de los 7 planes llevados a cabo 
en nuestro país, cabe señalar que todos han partido y asumido una concepción 
multidimensional de la exclusión social, tal y como se ha ido recomendando desde 
UE. Todos los planes, siguiendo los compromisos y directrices europeas, cuentan 
con la misma estructura, objetivos comunes y acordados, y en todos se observa una 
voluntad de cooperación y colaboración entre todas las administraciones, así como 
                                                            
64  Para  una  información  detallada  sobre  este  aspecto  puede  consultarse  el  informe  elaborado  para  el 
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad que analiza la primera década de puesta en funcionamiento de 
los Planes Nacionales de Acción para la Inclusión Social y al socaire de la celebración del Año Europeo de Lucha 
contra  la  Pobreza  y  la  Exclusión  Social.  VVAA  (2010).  Los10  años  de  Planes  Nacionales  de  Acción  para  la 
Inclusión Social en el Reino de España. Madrid: Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad. 

65 VVAA  (2010).  Los 10 años de Planes Nacionales de Acción para  la  Inclusión Social en el Reino de España. 
Madrid: Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad. 
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una cada vez mayor implicación y participación de los agentes sociales y las 
entidades del Tercer Sector de Acción Social.  

Siguiendo las directrices de la Estrategia Europea de Inclusión Social, España ha 
tratado de impulsar e implantar los procesos de colaboración, aprendizaje y 
coordinación que se extraen del MAC (social) en el contexto territorial y 
competencial español. Ello ha dado sus frutos al lograr que, como hemos afirmado, 
todas las comunidades autónomas y buena parte de los municipios (de más de 
20.000 habitantes) elaboraran sus respectivos Planes Autonómicos de Inclusión 
Social. De hecho en la actualidad en estas comunidades se está en la fase de 
conclusión y evaluación del primer plan o en fase de elaboración de un segundo 
plan, tal es el caso del Principado de Asturias. 

En lo que se refiere a las características y estructura de dichos planes nacionales 
hay que destacar que, buena parte de ellos, responden a las directrices europeas y 
se han ajustado a sus recomendaciones. Son planes diseñados para ser ejecutados 
en varios años (en su mayoría,  2 o 3 años) y con presupuestos específicos, 
aglutinan de una manera ordenada, sistemática y articulada todo el conjunto de 
medidas y actuaciones que tienen que ver directamente con la protección y la 
inclusión social de la comunidad autónoma. En estos planes se priorizan las 
necesidades propias de cada territorio en materia de inclusión social y se estructuran 
con un número escueto de ejes estratégicos; cada uno de estos ejes será 
desarrollado con objetivos específicos y líneas de actuación, donde se establecen 
las formas y mecanismos de seguimiento, así como los procesos de evaluación 
(indicadores, resultados e impacto). Además, los planes cuentan con protocolos o 
mecanismos de coordinación y cooperación entre departamentos, instituciones y 
agentes sociales implicados en el plan. Es destacable el esfuerzo que se viene 
realizando en la coordinación y colaboración en el desarrollo de programas por parte 
del Tercer Sector. En los últimos años asistimos además a un intento de fomentar la 
implicación, sensibilización y participación de la ciudadanía en todas las fases de 
elaboración, ejecución y evaluación de los planes de inclusión social autonómicos y 
municipales. 

El otro instrumento conjunto a presentar por los Estados miembros es el Programa 
Nacional de Reformas. Se trata de un programa anual donde figura la agenda 
reformadora de cada país. Por lo que respecta al programa de 2014, el Gobierno 
intenta profundizar en la línea de reformas de los dos anteriores programas, pero 
señalando que el presente programa partió “como elemento diferencial, de una 
coyuntura algo más favorable”.  

En los programas de reformas se exponen las principales medidas que el Gobierno 
pondrá en marcha a lo largo del año en cuestión y atendiendo siempre a unas áreas 
prioritarias. El programa se inicia con el esbozo del contexto y del escenario 
macroeconómico y una cuantificación de los efectos de las reformas estructurales. A 
continuación se perfilan las recomendaciones que tienen que desarrollarse en el 
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país (en este caso 9). La recomendación nº 6 es la destinada a las reformas a 
desarrollar en el ámbito de la pobreza y exclusión social. En ella se persigue 
combatir la crisis actual y sus efectos en las personas y grupos más vulnerables. “El 
complicado contexto económico vivido durante los últimos años ha traído aparejada 
la modificación de los perfiles de pobreza y exclusión. Las políticas de inclusión 
activa están dirigidas a fomentar la inserción laboral y a proporcionar los servicios 
básicos necesarios para cualquier ciudadano”. 

En el desarrollo de la recomendación se indica que “la vía más efectiva para luchar 
contra la pobreza y la exclusión social es la creación de empleo y la inserción 
laboral”. Aquí se confirma una vez más, junto a los ejes del propio PNAin, que este 
enfoque de inclusión activa continuará  siendo prioritario para el Gobierno en los 
próximos años:“El empleo es un factor clave para fomentar la inclusión social”. Para 
desarrollar esta línea el Gobierno pone en marcha un conjunto de actuaciones con el 
fin de mejorar la empleabilidad de aquellos grupos con mayores dificultades para 
acceder al mercado de trabajo66, además de las actuaciones que se programan en 
el resto de áreas para combatir la pobreza y la exclusión social (las relacionadas con 
la educación y formación, actuaciones destinadas a las personas con discapacidad, 
apoyo a la reinserción social y laboral de la población con abuso de sustancias, 
dirigidos a familias con dificultades o en riesgo de pobreza, medidas dirigidas a 
prestar atención a los menores en situación de riesgo y desamparo, abono de 
facturas en el ámbito de los servicios sociales, mecanismos de protección y ayuda 
energética para los pequeños consumidores, ayudas específicas para facilitar el 
acceso a vivienda en alquiler, medidas para proteger a grupos vulnerables frente a 
los desalojos, etc.). 

En el Programa Nacional de Reformas se indican también las actuaciones 
desarrolladas por las Comunidades Autónomas en este ámbito, de las cuales se 
prevé una coordinación constante y rigurosa para su necesaria efectividad. Así 
mismo se alude a la necesaria colaboración con las entidades del Tercer Sector de 
Acción Social en la implementación de actuaciones diversas. 

                                                            
66Algunas de estas actuaciones en materia laboral son: El Plan Anual de Política de Empleo 2013  para fomentar 
la  empleabilidad  de  los  jóvenes,  de  los  mayores  de  55  años  y  de  los  desempleados  de  larga  duración.El 
Programa  de  buenas  prácticas  de  los  Servicios  Públicos  de  Empleo,  que,  entre  otras  cuestiones,  mejora  la 
elaboración de  itinerarios  individualizados para desempleados.El avance en el nuevo modelo de  la formación 
profesional  para  el  empleo,  dando  prioridad  a  la  financiación  de  acciones  formativas  destinadas  a  que  los 
menores  de  30  años  y  los  desempleados  de  larga  duración  obtengan  un  certificado  de  profesionalidad.La 
colaboración público‐privada de  los servicios de colocación, que  favorece que  las agencias privadas busquen 
colocación para aquellos desempleados con mayores dificultades de acceso al mercado de trabajo.La Estrategia 
de Emprendimiento y Empleo Joven 2013‐2016   y el Plan Nacional de Implementación de  la Garantía Juvenil, 
para  fomentar  la  inserción  laboral y  la empleabilidad de  los  jóvenes, como grupo poblacional especialmente 
afectado por el desempleo. 
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Antes de concluir este apartado es conveniente detenerse, aunque sea brevemente, 
en las características del último Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social del 
Reino de España 2013-2016, por ser el compendio general, aglutinador y directivo 
de políticas y medidas en este ámbito para los próximos años. Este “instrumento 
clave en la lucha contra la pobreza y la exclusión social” se centra y desarrolla en 
sus objetivos y actuaciones el enfoque estratégico y la concepción de la inclusión 
activa, adoptando y trasponiendo las recomendaciones que la Comisión Europea. 
Según el Gobierno, este enfoque resulta decisivo para lograr los objetivos de la 
Estrategia Europa 2020.Así mismo, asume la recomendación de cooperación 
interadministrativa y la colaboración entre todas las instituciones implicadas, 
especialmente las entidades del Tercer Sector. 

Además de los objetivos estratégicos y el conjunto de actuaciones, el PNAin 
contiene cuatro apartados: diagnóstico, elaboración/gobernanza, 
cuantificación/estimación presupuestaria y evaluación/indicadores. De manera 
transversal, el Plan retoma y hace propio el objetivo europeo prioritario de la pobreza 
infantil, además de aplicar en todo el conjunto de actuaciones la perspectiva de 
género. 

Por último, enumeramos los tres objetivos estratégicos del PNAis 2013-2016  
“asociados a los pilares de la inclusión activa”, ya que son la concreción y el 
referente de lo que deberían ser, en parte, los objetivos estratégicos de los otros 
niveles administrativos (tal es el caso del Principado de Asturias) para los próximos 
años, estos son: 

1. Impulsar la inclusión sociolaboral a través del empleo de las personas 
más vulnerables teniendo en cuenta a las familias con hijos menores 
de edad en situación de riesgo de exclusión. 

2. Garantizar un sistema de prestaciones que permitan apoyar 
económicamente a aquellas personas en situación de vulnerabilidad y 
reducir la pobreza infantil. 

3. Garantizar la prestación de unos servicios básicos a toda la población 
enfocados de forma particular hacia los colectivos más desfavorecidos, 
especialmente el caso de servicios sociales, educación, sanidad, 
vivienda y sociedad de la información. 

 

4.4. Marco estratégico 

4.4.1. Hacia una estrategia integral de inclusión social: la estrategia 
autonómica  

El Plan Autonómico de Inclusión social(PAIS)2015-2017, atendiendo y recogiendo 
todos los principios, recomendaciones, aspectos, dimensiones y fenómenos 
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señalados en los anteriores capítulos y apartados, significa la renovación del 
compromiso político y la materialización firme de la voluntad institucional en la lucha 
contra la pobreza y la exclusión social.  

El PAIS 2015-2017 constituye un instrumento clave y estratégico que persigue 
fomentar y consolidar, dentro de sus potencialidades, un Sistema Público de 
Servicios Sociales que se sustente en y promocione principios democráticos y 
solidarios, que se ejecute desde una gobernanza activa e intensiva, proactiva y 
colaborativa, que garantice los derechos fundamentales y fomente los derechos 
sociales, económicos y culturales, protegiendo socialmente a todos los ciudadanos 
que así lo requieran en cada una las esferas de su vida cotidiana.  

Un Plan que articule y garantice un conjunto de servicios y/o prestaciones integrales, 
de calidad, equidad y adaptadas a las necesidades señaladas personalmente o 
detectadas por un conjunto de profesionales operando a través de dispositivos, 
modelos y mecanismos de acción e intervención multi-metodológicos que buscan 
(conjuntamente con la persona y su unidad de convivencia y relacional) la autonomía 
y la participación plena en su ámbito societario más próximo. 

Se trata de un Plan que pretende, como se señaló en la primea parte, superar los 
enfoques reduccionistas, sectoralistas y descoordinados, que concibe y potencia un 
enfoque multidimensional de la inclusión/exclusión social, es decir, que lo define y 
aborda como un fenómeno histórico, social, político, poliédrico, dinámico y 
cambiante.  

Un Plan que, a pesar de diseñarse en un plazo de tiempo determinado, concibe los 
procesos para el logro de la inclusión social desde una perspectiva temporal abierta 
y ajustada a las exigencias de las propias demandas personales y familiares, 
respectando las necesidades particulares y requerimientos específicos de cada 
ciudadano en su propio entorno de la convivencia.  

Un Plan que adopta una perspectiva transversal y de género en todos sus objetivos 
y procesos de ejecución/seguimiento/evaluación; pero también una perspectiva 
activa, proactiva y preventiva. Un Plan que profundiza en las múltiples causas que 
generan y conducen a la pobreza y la exclusión social, pero que además se plantea 
como una herramienta fundamental para combatir las demandas urgentes y 
sobrevenidas y, especialmente, sus efectos más perniciosos y severos. 

La estrategia integral de inclusión social del Principado de Asturias diseñada, 
programada y recogida (en parte) en este documento67 se presenta, finalmente, 
como un instrumento decisivo para el avance significativo en la consolidación de la 

                                                            
67 Así como en el  resto de  instrumentos y dispositivos desarrollados desde el Gobierno del Principado y  sus 
distintos  organismos  (públicos  y  privados);    en  especial  podemos  señalar  la  Agenda  Social  Asturiana  como 
mecanismo  de  concreción  y  alineamiento  de  los  recursos  disponibles  para  satisfacer  las  demandas  de  la 
ciudadanía en materia de protección, inclusión y bienestar social. 
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protección y el bienestar social de la región, así como para dar respuesta efectiva a 
los nuevos y complejos desafíos que le afectan y le afectarán en los próximos años. 

 

5. DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES SOCIALES, PRIORIDADES Y 
PROPUESTAS 

5.1. Necesidades sociales actuales de Asturias 

 
En este apartado se resumen de manera breve y enumerativa las aportaciones 
realizadas desde las entidades públicas, sociales, profesionales y de voluntariado a 
las que se les invitó a participar desde la Consejería de Bienestar Social y Vivienda y 
que accedieron a ello. Como se ha detallado en la metodología de trabajo para la 
elaboración del Plan Autonómico, se han utilizado varias vías y estrategias para 
contar con el conocimiento expreso de los organismos, entidades  y agentes 
implicados en el ámbito de la inclusión social.  
 
Tanto en las reuniones de trabajo realizadas con las entidades y directivos del 
Tercer Sector como las aportaciones que se recibieron del resto de instituciones o 
expertos, se abordaron varios fenómenos y dimensiones que tenían que ver 
directamente con las características y prioridades del nuevo Plan. El primer aspecto 
analizado fueron las necesidades y objetivos sociales más importantes que afectan 
al Principado de Asturias y que deberían reflejarse oportunamente en el nuevo Plan 
Autonómico de Inclusión Social. 
 
A continuación presentamos las necesidades sociales más destacadas y sobre las 
cuales se ha apreciado un mayor consenso de todas las partes68: 
 

- Empleo: precariedad laboral, temporalidad, parcialidad, condiciones 
indecentes (inseguridad, subempleo), devaluación salarial y disminución del 
poder adquisitivo (salarios bajos e indignos), no correspondencia de las 

                                                            
68 Como estamos ante entidades y profesionales distintos, era esperable que  se evidenciaran diferencias en 
planteamientos  y  procedimientos,  sobre  todo  por  tratarse  el  ámbito  de  los  servicios  sociales  y  el  Bienestar 
Social de un campo amplio, diverso, cambiante y, por ende, enormemente complejo. No obstante, para este 
trabajo se ha realizado un esfuerzo significativo en aglutinar y resumir de una manera ordenada y sistemática 
los  aspectos,  procesos  y  actuaciones  donde  existe  confluencia  de  discursos  y  consensos.  Desde  todas  las 
instituciones y agentes considerados se es altamente consciente del momento crítico que atraviesa la sociedad 
española en general, y la asturiana en particular. Se es consciente de los efectos graves y perversos de la crisis 
económica y social, unos efectos que están sufriendo de manera virulenta los/as ciudadanos/as, en especial las 
personas  más  vulnerables.  El  consenso  es  total  en  la  necesidad  de  modernizar  y  consolidar  el  Estado  de 
Bienestar junto con unos sistemas de protección e inclusión social, integrales y coordinados, que garanticen a 
toda la ciudadanía el nivel digno (en cantidad y calidad) de recursos y prestaciones sociales (empleo, educación, 
salud, vivienda, pensiones, servicios sociales). 
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categorías profesionales con las funciones desempeñadas, dificultades para 
la conciliación familiar, incremento de trabajadores pobres, economía y 
empleo sumergidos. 
 

- Desempleo: paro juvenil, parados más 45 años, parados larga duración, 
desprotección socio-laboral, dificultades a la hora de generar y/o consolidar 
un proyecto vital con garantías. Incremento  significativo de disfunciones 
psicosociales. 

 
- Pobreza: incremento de la pobreza severa y relativa, pobreza infantil, pobreza 

energética, visión multidimensional de la pobreza. La pobreza infantil debe 
abordarse desde un planteamiento transversal para evitar la transmisión 
generacional de la misma. 
 

- Exclusión social: desventajas múltiples en un número cada vez mayor de 
personas, incremento situación de desventaja múltiple en varios grupos 
poblacionales (tradicionales, crónicos y nuevos): etnia gitana, inmigrantes, 
personas sin hogar, familias monoparentales, discapacitados, personas 
mayores, personas reclusas y exreclusas, personas con adicciones y 
prostitución. La feminización de la pobreza y la exclusión social ha ido 
aumentando notablemente. Las tasas negativas en el ámbito socio-laboral 
que sufren un porcentaje elevado de mujeres, se traducen en cifras injustas, 
insostenibles e indefendibles. 

 
- Vulnerabilidad y exclusión social y laboral en personas y grupos con nuevas 

características y perfiles. Se constata una descoordinación significativa entre 
servicios de empleo y servicios sociales. Se difuminan las transiciones entre 
situaciones de inclusión/vulnerabilidad/exclusión social. 
 

- Desigualdad social: avance imparable en desigualdad social. Todos los 
indicadores y dimensiones de la desigualdad se han incrementado notable y 
alarmantemente. España se ha convertido en los últimos años en uno de los 
países más desiguales de Europa. 

 
- Demografía y territorio: envejecimiento poblacional, incremento de cuidados 

de larga duración, despoblamiento y desinversión en zonas rurales, exclusión 
y descohesión/desvertebración territorial. 

 
- Servicios Sociales: recortes en prestaciones y servicios, retroceso general, 

saturación, vuelta al asistencialismo, descoordinación departamental e 
interinstitucional, descoordinación entre administraciones y entidades 
sociales, nuevas demandas y nuevos perfiles, falta de innovación e ideas 
nuevas en el sector. 
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- Rentas mínimas: problemas de gestión en el SSB, retrasos injustificados, 
dificultad y restricciones en el acceso, obstáculos para la complementariedad 
e inserción laboral, déficits en la aplicación y generalización de los PPIS, 
necesidad de mejora en los procesos e itinerarios personalizados de 
incorporación social (apoyo, orientación y acompañamiento). 

 
- Dependencia: inversión y atención insuficiente, problemas de gestión con los 

servicios y prestaciones. Falta coordinación. Problemas con los-as 
cuidadores-as.  

 
- Educación: fracaso escolar, abandono prematuro, discriminación en el aula, 

necesidad de mejoras en los programas de atención a la diversidad en el aula 
con profesionales suficientes y bien formados, falta de recursos para material 
escolar, comedores y actividades extraescolares. Problemas en el tramo 
educativo de niños menores de 3 años (en particular, en familias 
monoparentales). 

 
- Sanidad/salud: deterioro salud mental en general y en edad 

infantil/adolescente, bloqueo o dificultad en el acceso a servicios sanitarios 
normalizados, en especial personas en situación o riesgo de exclusión social 
(comunidad gitana, inmigrantes). 

 
- Vivienda: dificultad/imposibilidad de acceso a vivienda, carencias de 

infraestructuras adecuadas en determinados espacios, persisten zonas de 
chabolismo, infravivienda, hacinamiento severo, desahucios, embargos, 
impagos, pobreza energética. Ayudas al alquiler que faciliten el acceso a la 
vivienda a las personas que no disponen de recursos. 
 

- Discapacidad: discriminación sociolaboral. Falta de recursos y apoyos 
familiares para la integración social plena. Adaptación de las infraestructuras 
y servicios (edificios, locales, bares, parques, etc.). 

 
- Participación: desafección política y comunitaria, desimplicación y desinterés 

ciudadana en asuntos vecinales y comunitarios. Carencias significativas en 
participación social por parte de personas y grupos desfavorecidos. 
Necesidad de sensibilización y corresponsabilidad ciudadana.  
 

- Entidades del Tercer Sector: desbordadas por incremento significativo de 
personas atendidas, aumento de ayudas económicas ofrecidas (alimentos, 
vivienda, educación, transporte, etc.), incremento considerable de actividades 
de recepción y gestión de derivaciones procedentes de servicios sociales. 
Problemas de sostenibilidad por disminución de recursos económicos. 
Procesos de coordinación y colaboración mejorables con respecto a la 
Administración Pública, en sus distintos niveles. Impulso insuficiente del 
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diálogo social con las administraciones, se está operando en desigualdad de 
condiciones que con el resto de agentes económicos. 

 
- Nuevas tecnologías, sociedad digital: se agranda la brecha digital, 

discriminación  y desventajas, inversión insuficiente en zonas rurales y 
alejadas, carencias formativas y, por ende, menor uso en personas y grupos 
vulnerables. 

 
- Discriminación y problemas sociales: personas discapacitadas, etnia gitana, 

inmigrantes (faltan mejorar las ayuda para asuntos legales y de extranjería), 
ex reclusos (carencia de recursos para reinserción sociolaboral), personas 
con problemas de drogadicción y prostitución. 

 
- Conflictividad familiar: desestructuración familiar, deterioro vínculos familiares, 

violencia doméstica, violencia de género, incremento problemas psicológicos 
y psiquiátricos. Descoordinación servicios sociales y servicios sanitarios. 
Desarrollo de intervenciones a corto plazo, escasamente intensivas e 
integrales. 

 
5.2. Prioridades 

 
Contemplando las necesidades y objetivos sociales señalados, se preguntaba en un 
segundo momento por cuáles deberían ser las prioridades de las nuevas políticas 
sociales del Principado, y,  por ende, del nuevo Plan Autonómico de Inclusión Social. 
 
Seguidamente enumeramos las prioridades esbozadas que congregaron un mayor 
acuerdo: 
 

- Garantizar y consolidar los derechos básicos de calidad (empleo, vivienda, 
salud, educación, protección social, dependencia) a toda la población. 
 

- Incrementar la inversión social en servicios y prestaciones, especialmente en 
tiempos de crisis económica y para salir reforzados social y solidariamente de 
la misma. Fomentando de esta forma la creación de nuevos puestos de 
empleo de calidad y de alto valor añadido. 

 
- Erradicar la pobreza severa, especialmente la pobreza infantil. Avanzar 

medidas efectivas de prevención de la pobreza relativa. 
 

- Atender a los nuevos perfiles de población que están en situación o riesgo de 
exclusión social, especialmente los que tienen que ver con el alejamiento y/o 
exclusión del mercado de trabajo o se han instalado en la precariedad 
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sociolaboral. Se requieren estudios específicos sobre este aspecto con el fin 
de diseñar  nuevas medidas específicas, así como adaptar las existentes.   

 
- Disminuir los altos índices de desigualdad social y combatir sus múltiples e 

interconectados efectos. 
 

- Articular de manera definitiva y efectiva servicios de empleo y servicios 
sociales, promover mecanismos y protocolos de coordinación efectivos. 

 
- Consolidar, reforzar e innovar en servicios sociales, especialmente lograr 

mecanismos de coordinación y colaboración efectivos, mejorando los 
procesos interventivos y evaluativos69, e incrementar de manera significativa 
la capacidad preventiva. 

 
- Desarrollar respuestas integrales y efectivas a problemas complejos. 

 
5.3. Propuestas de mejora e innovación en este ámbito 

 
Tras llevar a cabo un análisis de la pertinencia de los programas de inclusión social 
desarrollados en el Principado de Asturias, así como el análisis de las medidas y/o 
actuaciones en el ámbito de los Servicios Sociales (mantenimiento, modificación y/o 
eliminación), se solicitó que se realizaran propuestas de mejora e innovación para 
incorporar al nuevo Plan Autonómico de Inclusión Social. 
 
A continuación esbozamos las propuestas de mejora que tuvieron mayor consenso: 

- Mejorar la calidad de los servicios y prestaciones sociales, para ello es 
fundamental introducir criterios de calidad y excelencia en todos los procesos, 
procedimientos, actuaciones y proveedores/ejecutantes de los mismos 
(mejoras y consolidación en recursos humanos, formación, seguridad, 
promoción, etc.). 

- Incrementar y mejorar la coordinación y colaboración entre administraciones, 
para ello conviene diseñar mecanismos y protocolos de coordinación más 
concretos, duraderos y viables. 

                                                            
69 Como ya se  indicó en el apartado 3.1., referido a  la elaboración del plan, en el proceso de diagnóstico fue 
expresado reiteradamente  la necesidad de contar con una  fase adecuada, completa e  integral de evaluación 
del PAIS, con el fin de evitar las carencias evaluativas del anterior plan. Desde estas instancias (asociaciones y 
expertos),  se  indica  la  pertinencia  de  esta  fase,  ya  que  con  ella  se  contaría  con  la  visibilización  exacta  de 
resultados y nivel de logros de cada objetivo planteado, y, en consecuencia, sería el punto de partida correcto 
para el diseño y elaboración del nuevo plan de inclusión social. Aunque también se recuerda que cada entidad, 
de manera particular, no ha dejado de evaluar sus actuaciones.  
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- Fomentar y mejorar la gobernanza, la efectividad y transparencia de las 
administraciones y profesionales que intervienen en la protección e inclusión 
social. 

- Incrementar la inversión social y la dotación presupuestaria, avanzando hacia 
una mejor racionalización y optimización de los recursos y servicios, 
encaminando el sistema público de servicios sociales hacia una mayor 
sostenibilidad y corresponsabilidad. 

- Consolidar un sistema de rentas mínimas garantizadas a nivel nacional, 
revisando los aspectos que están generando problemas y discriminaciones en 
su aplicación y gestión actual70. 

- Promover y mejorar la concepción y el enfoque de la inclusión activa, 
poniendo en práctica sus potencialidades de activación en todas aquellas 
personas en que esta vía sea viable y factible, e impulsar las políticas activas 
de empleo y estrategias alternativas para integrar socialmente a las personas 
que están imposibilitadas para inserciones laborales normalizadas. 

- Avanzar y mejorar en el ámbito de la educación y la garantía de sus derechos, 
al ser la dimensión más propicia y sólida para la inclusión social plena y de 
futuro. 

- Incrementar la inversión y mejorar la coordinación en las respuestas de 
emergencia en necesidades básicas (medicamentos, alimentos, impagos luz 
y calefacción, alquileres, hipotecas), ofreciendo actuaciones que eviten 
procesos de estigmatización y discriminación. 

- Potenciar la cohesión territorial, promocionando la descentralización, la 
proximidad y haciendo llegar recursos y servicios suficientes, de calidad y 
consolidados. 

- Mejorar la participación, implicación y compromiso de las personas, este 
campo admite buenas dosis de innovación que requieren ser exploradas. El 
fomento de las redes de apoyo social y del voluntariado constituyen 
estrategias de participación social decisivas para una sociedad inclusiva. 

- Mejorar la información, conocimiento y corresponsabilidad de los ciudadanos 
en el ámbito de la inclusión y el bienestar social. 

- Introducir avances en los procesos e itinerarios personalizados e integrales de 
inserción socio laboral, tratando siempre como premisa básica respetar y 

                                                            
70  Pueden  consultarse  estos  aspectos  de  mejora  y  recomendaciones  en  el  ámbito  de  las  rentas  básicas 
garantizadas  en  Asturias  en  el  estudio:  Agulló,  E.  (2013).  El  Salario  Social Básico  como medida  de  inclusión 
social: Estrategias y trayectorias. El caso de Avilés y Asturias. Oviedo: Servicio Publicaciones de la Universidad 
de Oviedo. 
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empoderar a las personas atendidas. Las personas son y deben ser el 
centro/motor de la inclusión social. 

- Implantar de manera general y sistemática la cultura preventiva, evaluativa e 
interventiva en el ámbito de la inclusión y el  bienestar social. 

- Fomentar las empresas de inserción social y la economía social en sus 
distintas modalidades y potencialidades. 

- Promover la responsabilidad social de las empresas: alianzas con empresas 
responsables e incluyentes, premiar e incentivar este tipo de iniciativas y 
buenas prácticas. 

- Fomentar la contratación responsable e inclusiva en toda la administración 
pública, implantar de manera definitiva las cláusulas sociales y promover  su 
aplicación. 

- Mejorar el diálogo, relación, coordinación, colaboración, cooperación, 
complementariedad y sostenibilidad del Tercer Sector de Acción Social. Se 
trata de un modelo de entidades que por sus características ostentan un alto 
potencial innovador, integrador e inclusivo. 

Otras propuestas de mejora e innovación71: 

- Estrategia Integral de Inclusión Social del Principado de Asturias: una 
iniciativa que retome el nuevo rumbo, las nuevas directrices y los nuevos 
desafíos en esta materia, desde un planteamiento integral, participativo, 
coordinado, preventivo e innovador. Un documento/pacto de consensos en 
este ámbito plural y decisivo. 

- Observatorio Autonómico de Inclusión Social: organismo multidisciplinar para 
el seguimiento y acompañamiento de aplicación de medidas y actuaciones 
adscrito a la Dirección General de Políticas Sociales; este dispositivo serviría, 
entre otras funciones, para la recopilación de toda la información estadística 
que incumbe al ámbito de las políticas sociales y disponerla de manera 
actualizada en todo momento; así mismo podría, a petición de los poderes 
públicos, realizar y promover estudios específicos y sectoriales que pudiesen 
servir para los diagnósticos de los futuros planes (autonómicos y municipales) 
y otras demandas en este sector. De este organismo podría depender el 
Sistema Asturiano de Información de Servicios Sociales: principales 
magnitudes e indicadores del Sistema Asturiano de Servicios Sociales. 

                                                            
71 La siguientes iniciativas o actuaciones son propuestas de mejora e innovación que han surgido a raíz de las 
recomendaciones e iniciativas que se han explorado a lo lardo del proceso de elaboración de este documento, 
no  se  trata  de  medidas  que  se  tengan  que  llevar  a  cabo  necesariamente.  Es  más,  algunas  de  ellas  pueden 
fundirse, concentrarse o adaptarse a la realidad concreta dela región. 
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- Instituto de Inclusión Social de Asturias: organismo que aglutine de manera 
integral, consolidada y sistemática tareas de formación, investigación, 
prevención, innovación, sensibilización y participación en este ámbito (el 
observatorio podría estar articulado a este organismo o tener una 
dirección/coordinación interinstitucional). 

- Cátedra de Inclusión (y Bienestar) Social: entidad académico-profesional en 
colaboración estrecha con la Universidad de Oviedo y otros organismos 
públicos (IAAP, SADEI, CES, p.ej.) y privados. Formación de excelencia e 
innovación, propuestas de tesis doctorales y proyectos de investigación, 
becas y premios en ese ámbito y de temática eminentemente asturiana. 

- Foro Anual de Inclusión Social: espacio de debate, reflexión y valoración de 
las prioridades y acciones en materia de políticas sociales. 

- Asturias Incluye: una iniciativa a desarrollar cada dos años donde se 
presentarían y discutirían un conjunto seleccionado (y premiado) de “buenas 
prácticas” ejecutadas en el Principado de Asturias. Esta iniciativa o el foro 
anterior podrían ser los espacios oportunos donde se presentaran y 
discutieran los Informes Anuales preceptivos del Plan Autonómico de 
Inclusión Social72. 

- Estrategia de participación, sensibilización y corresponsabilidad en Inclusión 
Social: campañas intensas y extensas sobre estas cuestiones específicas con 
el apoyo de entidades del Tercer Sector y agentes sociales. 

- Empresas inclusivas: iniciativas para promover programas y actuaciones 
dentro y en torno a  las empresas, especialmente las más solidarias y 
corresponsables, buscando participación, compromiso e innovación en 
proyectos sociolaborales inclusivos.   

 

6. EJES ESTRATÉGICOS, OBJETIVOS OPERATIVOS, MEDIDAS Y 
ACTUACIONES 

 

Se han considerado3 Ejes Estratégicos que engloban, abarcan y sintetizan los 
grandes hitos referenciales a conseguir y garantizar con la implementación del Plan 
Autonómico. Estos ejes están articulados sobre la base de un conjunto de objetivos 
operativos, medidas y actuaciones propuestas y diseñadas para la lucha contra la 
exclusión social en el Principado de Asturias para el período 2015-2017. 

 

                                                            
72 Véase el capítulo 8 donde se explican las características técnicas de estos informes. 
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6.1. Ejes Estratégicos 

Entre los retos más significativos de las sociedades modernas desarrolladas del 
siglo XXI están el caminar hacia la construcción y consolidación de sociedades 
democráticas, inclusivas, cohesionadas y solidarias.  

Estos Ejes Estratégicos, los objetivos operativos y sus correspondientes medidas y 
actuaciones se han contemplado y diseñado para que, atendiendo las directrices 
europeas, contribuyan a alcanzar las metas generales de la Estrategia UE 2020. Ello 
significaría que se estarían logrando las metas de los Planes Nacionales de Acción 
para la Inclusión Social, específicamente el vigente PNAin 2013-2016. Lo propio se 
puede afirmar de los Programas Nacionales de Reforma, presentados anualmente. 

De manera concreta y en concordancia con los objetivos de los planes y programas 
nacionales anteriores, todos los esfuerzos deberían ir encaminados a reducir en esta 
comunidad autónoma, al menos, en un 15 % del total de personas que se hallan en 
situación  o riesgo de pobreza y exclusión (AROPE); reducir la tasa de riesgo de 
pobreza y exclusión social infantil, al menos, en un 25 %; incrementar la tasa de 
ocupación, al menos, en un 10 %; y reducir  al 10 % el abandono escolar de la 
población en edad escolar. 

Convine destacar también que el presente Plan Autonómico de Inclusión Social 
constituye la muestra inequívoca de la voluntad y el compromiso del Gobierno 
Autonómico del Principado de consolidar y avanzar en el desarrollo de un modelo de 
protección social en el que la inclusión y la cohesión social sean una realidad 
garantizada y al alcance de toda la ciudadanía. Esta ha sido, como hemos ido 
señalando, una constante desde el inicio de la andadura autonómica, y se ha visto 
reflejada de manera clara en las distintas iniciativas (legales, institucionales, etc.) 
que se han ido estableciendo hasta la actualidad. Un ejemplo claro de esta prioridad 
queda patente en la Ley del Principado de Asturias sobre Salario Social Básico 
(2005) donde, entre otras actuaciones, establece tres tipos de medidas de 
incorporación social, la primera se refiere directa y explícitamente a la elaboración 
periódica del Plan Autonómico de Inclusión Social. Además de ello, conviene 
recordar la última iniciativa que consolida y renueva estos principios y potencia la 
senda hacia la inclusión y el bienestar social en Asturias, nos estamos refiriendo a la 
Agenda Social Asturiana, aprobada en el 201473.  

Otro de los criterios fundamentales en la conformación modular y estratégica del 
Plan Autonómico es la necesidad de racionalización y optimización de los recursos 
públicos disponibles, este objetivo se torna esencial y cobra especial relevancia en 
                                                            
73 De  los  tres bloques de  la Agenda Social Asturiana  (2014), y dentro del apartado destinado a desarrollar  la 
“Agenda  para  la  cohesión  social”,  se  expresa  como  medida  importante  la  elaboración  de  un  nuevo  Plan 
Autonómico de  Inclusión Social que contemple, al menos  los ejes siguientes: 1. Empleo e  inclusión social, 2. 
Prestaciones e inclusión social, 3. Acceso a la prestación de servicios básicos especialmente de los grupos más 
desfavorecidos, 4. Atención a grupos vulnerables. 
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una situación de crisis generalizada como la que atraviesan las sociedades 
occidentales avanzadas, entre ellas, la asturiana. 

En el Plan Autonómico se han introducido, de manera transversal, varios enfoques y 
perspectivas fundamentales que hemos abordado anteriormente y que resumimos a 
continuación: la persona como centro y motor de la inclusión social, la persona como 
elemento, factor y foco central del servicio público; el género74 como perspectiva 
esencial para superar las desigualdades y discriminaciones de las mujeres; las 
mujeres, motor de cambio en buena parte de los procesos de inclusión social; la 
pobreza infantil se contempla como objetivo transversal de todo el conjunto de 
actuaciones; la proximidad y accesibilidad de los servicios sociales; la coordinación y 
la confianza entre instituciones, profesionales y personas atendidas; la orientación a 
resultados y la cultura evaluativa para lograr la efectividad y eficacia de las 
respuestas; la inversión social como estrategia clave para lograr la igualdad y la 
cohesión social; la innovación social como recurso central para prepararse y diseñar 
el futuro, especialmente en tiempos de crisis y de grandes cambios; precisamente la 
complejidad de las transformaciones actuales requiere de nuevos enfoques, 
instrumentos y planteamientos en el ámbito de los servicios sociales, la protección y 
la inclusión social. 

El presente Plan Autonómico de Inclusión Social reúne los principales parámetros 
instrumentales o metodológicos que, según los expertos75 y las directrices y 
referencias anteriores, deberían contemplarse a la hora de definir las políticas de 
inclusión:  

1. Prácticas estratégicas: capacidad de priorización. 

2. Prácticas de prevención, promoción e inserción. 

3. Prácticas en red: integradas, transversales y de proximidad. 

4. Prácticas participativas: de fuerte implicación ciudadana, de 
construcción y regeneración de la ciudadanía. 

5. Prácticas innovadoras76. 

                                                            
74 Como señalan los expertos (Subirats y Gomà, 2004), las políticas de género, edad y diversidad “no deberían 
ser específicas sino transversales”, estas políticas deben  impregnar “al resto de acciones desarrolladas desde 
las  instituciones  públicas”.  La  clave  está,  pues,    en  “incorporar  la  lógica  de  género,  edad  y  diversidad  a  las 
políticas existentes incorporando sus especificidades”. Esta es la lógica que se ha seguido en la elaboración de 
los  Ejes  estratégicos  del  presente  Plan,  así  como  en  la  formulación  de  los  objetivos  operativos  y 
medidas/actuaciones.  

75 Subirats, J. y Gomà, R. (2004). Un paso más hacia la inclusión social. Generación de conocimiento, políticas y 
prácticas para la inclusión social. Madrid: Plataforma de ONGs de Acción Social. 

76 “Las políticas de  inclusión social deben  incorporar una permanente tensión  innovadora,  lejos de dinámicas 
de rutina y de lecturas anacrónicas de la sociedad” (Subirats y Gomà, 2004). 
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Además de los elementos definitorios necesarios en toda política inclusiva, los 
mismos expertos identifican 9 políticas fundamentales que deberían figurar en los 
planes y políticas de inclusión social77: 

1. Políticas de universalización de servicios sociales y rentas básicas. 

2. Políticas contra la exclusión laboral y por la calidad del empleo. 

3. Políticas de vivienda social y regeneración integral de barrios. 

4. Políticas sociosanitarias. 

5. Políticas educativas comunitarias e integrales. 

6. Políticas contra la fractura digital. 

7. Políticas de ciudadanía e interculturalidad. 

8. Políticas por la plena igualdad de género. 

9. Políticas integrales de ciclo de vida: infancia, adolescencia y gente 
mayor vulnerable. 

 

Los Ejes Estratégicos el Plan Autonómico de Inclusión Social 2015-2017 son: 

 

Eje estratégico 1 

• Garantizar y consolidar los derechos fundamentales, en concreto el 
derecho y el acceso a los servicios básicos universales, de calidad y 
con inversión suficiente a toda la ciudadanía, especialmente a las 
personas más vulnerables (empleo, educación, salud, vivienda, 
servicios sociales, tecnologías de la información y comunicación). 

Eje estratégico 2 

• Garantizar y favorecer la inclusión social a través del empleo de calidad 
y el desarrollo de políticas activas destinadas a las personas más 
vulnerables, en particular las familias con hijos menores de edad en 
situación o riesgo de pobreza y exclusión social. 

                                                            
77Ibíd. 
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Eje estratégico 3 

• Garantizar un sistema de prestaciones suficientes que permitan apoyar 
económicamente a aquellas personas en situación de vulnerabilidad y 
reducir la pobreza infantil. 

 

6.2. Objetivos operativos 

Para desarrollar los Ejes Estratégicos, tal y como se procede en otros planes de 
inclusión social, y atendiendo a los criterios, fundamentos y referencias anteriores, 
se formulan unos Objetivos operativos con la intención de avanzar sistemática y 
estratégicamente hacia el cumplimiento integral y transversal de los Ejes que se han 
planeado en el presente Plan, a saber: 

1. Garantizar el acceso al empleo en condiciones decentes y el desarrollo de 
políticas activas dirigidas a las personas excluidas o en riesgo de exclusión, 
impulsando la inclusión social activa en las personas más alejadas del 
mercado del trabajo normalizado. 

2. Garantizar el acceso a unos ingresos mínimos suficientes como derecho 
fundamental garantizado, especialmente en las personas en situación de 
pobreza y exclusión social, articulando medidas integrales de apoyo, 
acompañamiento e inserción sociolaboral.  

3. Garantizar el acceso a una educación con equidad y de calidad (como 
mecanismo básico para prevenir situaciones de exclusión y favorecer la 
inclusión social) que reduzca los niveles de fracaso y abandono escolar, se 
compensen las desventajas y se fomente la diversidad. 

4. Garantizar el acceso al sistema de salud equitativo y a los dispositivos y 
recursos sanitarios básicos normalizados de calidad, especialmente las 
personas en situación o riesgo de pobreza y exclusión social. 

5. Garantizar el acceso a los servicios sociales eficaces y de calidad, dotados de 
mecanismos de coordinación efectivos entre todos los servicios públicos, y 
operando con un modelo de intervención integral y comunitario, que redunde 
particularmente en las personas y grupos más desfavorecidos (con especial 
compromiso en la atención a las personas en situación de dependencia). 

6. Garantizar el acceso y el mantenimiento de la vivienda en condiciones dignas 
y adecuadas, con especial atención a las personas y grupos más 
desfavorecidos. 

7. Garantizar el acceso a la justicia para personas o grupos más vulnerables de 
la población, atendiendo a cualquier tipo de desigualdad y/o discriminación. 
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8. Garantizar el acceso a la Sociedad de la Información de todas las personas, 
promoviendo y asegurando la accesibilidad, disponibilidad de equipamiento, 
formación y uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), 
especialmente de las personas en condiciones desfavorables. 

9. Promover mecanismos de coordinación y cooperación entre los distintos 
organismos y servicios (interadministrativa, interdepartamental e 
intersistema), así como con las entidades que operan en el ámbito de la 
inclusión y el bienestar social (especialmente con el Tercer Sector de Acción 
Social), y reforzarlos mecanismos de evaluación de las medidas y 
actuaciones con indicadores fiables y cuantificables, valorando el impacto 
final de las acciones en las propias personas y sus familias. 

10. Fomentar iniciativas y medidas para el incremento y la consolidación del 
conocimiento, la información, la investigación y la innovación en el ámbito de 
la inclusión social. 
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6.3. Desarrollo de Objetivos Operativos, Medidas, Actuaciones e Indicadores78 

                                                            
78  NOTA  METODOLÓGICA  SOBRE  EVALUACIÓN  DE  LOS  PROGRAMAS  Y  ACTUACIONES.  Llegados  a  este  punto,  conviene  realizar  un  apunte  metodológico  que  aclare  el 
desarrollo específico y sistemático del plan. Como se ha comentado y como se puede observar, el PAIS 2015‐2017 cuenta con 3 Ejes Estratégicos, 10 Objetivos operativos y 
estos, a su vez, se operacionalizan en Medidas, así mismo este conjunto de medidas se concretan en sus correspondientes Actuaciones; cada actuación cuenta con uno o 
varios  indicadores que permitan valorar y/o evaluar el nivel de consecución de  los distintos retos planificados. Recordemos que una parte considerable de prestaciones 
básicas  de  servicios  sociales  se  ha  venido  realizando  a  través  del  Plan  Concertado,  cuya  finalidad  estriba  en  articular  la  cooperación  económica  y  técnica  entre  la 
Administración del Estado y las Comunidades Autónomas para financiar de manera conjunta las prestaciones y servicios sociales a desarrollar en los municipios, tal y como 
está  establecido  en  la  normativa  vigente  (legislación  actualmente  modificada  y  que  tendrá  que  concretarse  en  los  próximos  meses,  pero  que  va  suponer  variaciones 
sensibles). Este Plan financia el personal de  los Centros de Servicios Sociales (y sus equipamientos),  los programas que desarrollan  las prestaciones y servicios básicos y, 
finalmente, el mantenimiento de dichos centros y otros equipamientos para puesta en marcha de dichas prestaciones y servicios. 

Respecto  al  proceso  evaluador  es  pertinente  recordar  la  complejidad  evaluativa  de  todos  y  cada  una  de  las  medidas  y  actuaciones  programadas.  En  principio,  dicha 
complejidad procede de la naturaleza enormemente diversa y cambiante de cada actuación a desarrollar, pero existen otros aspectos que pueden dificultar una pretensión 
cuantitativista y excesivamente rigurosa del conjunto de actuaciones. Por ejemplo, el Plan está programado para tres ejercicios anuales, en los cuales no siempre se llevarán 
a cabo con total exactitud todas las actuaciones, al igual que tampoco se desarrollarán de la misma manera y con el mismo formato. Las entidades sociales, p.ej., pueden 
ser diferentes, los agentes organizadores particulares también, y los propios participantes de las actuaciones puede que varíen de un ejercicio a otro. Por lo que respecta a 
las prestaciones y solo dentro del Plan Concertado, se cuenta con programas que  tienen que ver, por ejemplo, con  la ayuda a domicilio y  la  teleasistencia; pero están 
también los Proyectos Locales de Integración Social (PLIS), que se trata de programas o conjunto de actividades promovidas por las administraciones autonómica o local y 
que suponen programas de prevención e inserción social, programas de incorporación y ayudas económicas de apoyo a la intervención social. En este caso, estamos ante 
actividades  de  naturaleza  muy  variada:  individuales  y/o  grupales,  de  carácter  formativo  y/o  económico,  abiertas  a  la  comunidad  o  destinadas  a  beneficiarios  de 
prestaciones económicas; en algunas de ellas está prevista la posibilidad de participación de toda la unidad de convivencia y en otras no se contempla, siendo exclusiva para 
el perceptor de  la prestación. Otras prestaciones o servicios se corresponden con  los servicios de alojamiento alternativo  (sean albergues o alojamientos urgentes),  las 
ayudas de emergencia social y los programas de Envejecimiento Activo, que desarrollan los CRAD (centros rurales de apoyo diurno) y el Rompiendo distancias. Por último, 
no se pueden olvidar la heterogeneidad de los equipamientos complementarios, también financiados y contemplados en el Plan Concertado, como son los Centros Sociales 
de estancia diurna, las oficinas de información, los comedores sociales, los pisos tutelados, las miniresidencias, los centros de acogida, etc.  

Baste este  repaso por el conjunto de actividades del Plan Concertado para darse cuenta de  la dificultad que entraña  la valoración/evaluación general e  integral de  las 
mismas. Por ello, en este PAIS 2015‐2017 no se desglosan el procedimiento y  los mecanismos de evaluación específicos de cada medida y/o actuación, ello significaría 
extender este documento hasta un nivel  insostenible e  inútil. Este procedimiento debe estar, como un deber metodológico fundamental, en el diseño y presentación de 
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cada programa y actuación, y su aprobación por parte de la Administración debe ser un requisito esencial contar con este apartado bien diseñado y desglosando con detalle 
y rigor el procedimiento y los mecanismos de evaluación de cada una de ellas. Por ejemplo, los Proyectos Locales de Incorporación Social (2013) contaron con un total de 
425  actuaciones  o  actividades  grupales,  agrupadas  por  varios  ámbitos  de  intervención  (salud,  educación,  familia,  formación  laboral,  vivienda,  participación  social, 
habilidades personales), y desarrolladas en  las distintas áreas  territoriales  (8 en  total) del Principado de Asturias. Para evaluar  la consecución de  los objetivos de estos 
proyectos  se posee un  conjunto de  índices evaluativos: de  cobertura, asistencia, abandono, grado de adquisición de  competencias, grado de mejora en el proceso de 
incorporación social y/o laboral, grado de satisfacción y un indicador global medio de los PLIS de Asturias. Para obtener cada índice se utilizan diferentes técnicas (escalas, 
cuestionarios, etc.) y tienden a ser responsabilidad del técnico/a que dirige, coordina o realiza el taller o actividad. Otras actuaciones disponen de otros procedimientos 
(indicadores, técnicas de evaluación y sus responsables de ejecución), ello nos da cuenta de la complejidad del proceso metodológico evaluador que, aunque imprescindible 
y siempre necesario, no podría desglosarse en un documento como el que aquí se presenta. No obstante, sí se incorporan de manera ordenada y sistemática los indicadores 
mínimos que son exigibles para poder valorar el grado de consecución de  los objetivos de  las actuaciones presentadas. Así mismo, en buena parte de  las actuaciones se 
incluye el grado de efectividad de  la actuación. Creemos que ello supone una necesidad y un avance respecto de otros planes de  inclusión social. Los programas deben 
incorporar este indicador genérico pero que nos informa en qué medida la actuación ha sido positiva y ha implicado una mejora sustancial para las personas beneficiarias 
y/o participantes. 

Para  conformar  las  actuaciones  concretas  diseñadas  para  lograr  los  objetivos  de  las  medidas  propuestas    del  presente  PAIS  2015‐2017  (en  el  desglose  general  que  a 
continuación presentamos), no se ha optado por especificar al detalle todas y cada una de  las actividades, acciones y talleres que componen  los proyectos e  iniciativas 
presentados. Ello resultaría también enormemente extenso y tedioso. Este tipo de detalle se encuentra en los propios organismos y entidades oficiales que las coordinan 
y/u organizan. Ahí se remite a los/as interesados/as. En el listado de actuaciones de este PAIS se han intentado presentar los programas e iniciativas más significativas y se 
han enumerado de manera general y  sistemática,  sin entrar por  tanto en el detalle de  la actividad  concreta. Ello no  resta exhaustividad en este  compendio general y 
transversal de medidas y actuaciones.  

Por último, se observará que, como se ha  indicado en  la parte  justificativa y referencial, se ha optado por el criterio de transversalidad a  la hora de abordar  las áreas de 
intervención,  los problemas y  las personas y/o grupos en desventaja social. En  la medida de  lo posible, no se nombran ni se concretan  los grupos afectados de manera 
específica por una problemática  concreta,  sino que  se  trata de  forma genérica a  todas  las personas en  situación o  riesgo de exclusión  social. Aunque pueda  restar en 
algunos casos visibilidad, este procedimiento acaba siendo una estrategia más incluidora, precisamente lo que se persigue con este Plan. 
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OBJETIVO  1 

Garantizar el acceso al empleo en condiciones decentes y el desarrollo de políticas activas dirigidas a las personas 
excluidas o en riesgo de exclusión, impulsando la inclusión social activa en las personas más alejadas del mercado del 
trabajo normalizado. 

Medidas Actuaciones Indicadores 
 

1.1. Garantizar el 
acceso al empleo en 
condiciones decentes 
(OIT). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
1.1.Acceso al empleo decente: 
‐ Favorecer iniciativas para garantizar el acceso al empleo decente 

como medida central de inserción social, en especial de las personas 
y grupos alejados o excluidos del mercado laboral. 

‐ Establecer medidas y mecanismos de coordinación efectivos entre el 
Servicio de Empleo y los Servicios Sociales, diseñando protocolos de 
coordinación y colaboración que redunden en un mejor acceso de las 
personas vulnerables al empleo. 

‐ Articular medidas para garantizar el acceso al empleo de la población 
juvenil, reduciendo la tasa de desempleo y precariedad laboral. 

‐ Promover y aplicar la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 
2013-2016  y el Plan Nacional de Implementación de la Garantía 
Juvenil de una forma asequible para sus destinatarios. 

‐ Promover medidas e iniciativas para facilitar y garantizar el acceso al 
empleo de calidad de las mujeres, en especial las que están en 
situación o riesgo de exclusión social. 

‐ Promover y hacer efectivas medidas de conciliación familiar.  
‐ Articular medidas para garantizar el empleo de personas 

desempleadas de larga duración con cargas familiares. 
‐ Promover medidas que mejoren la situación de los/as 

“trabajadores/as pobres”.  
‐ Fomentar y apoyar las empresas de inserción y las empresas de 

economía social que permita la contratación de personas alejadas del 
mercado de trabajo. 

 
Indicadores 1.1. 
‐ Nº de iniciativas desarrolladas. Grado de 

efectividad de cada una de ellas. 
‐ Nº de medidas de coordinación y 

colaboración. Nº de convenios firmados 
entre ambos Servicios. 

‐ Nº de protocolos de Coordinación y 
colaboración  desarrollados y firmados. 

‐ Nº medidas desarrolladas sobre el 
empleo juvenil. Grado de efectividad de 
cada una de ellas. 

‐ Nº medidas desarrolladas sobre el 
empleo femenino. Grado de efectividad 
de cada una de ellas. 

‐ Nº medidas desarrolladas empleo 
personas desempleadas larga duración. 
Grado de efectividad. 

‐ Nº medidas mejoras en trabajadores/as 
pobres. Grado de efectividad de las 
mismas. 

‐ Nº de iniciativas en el apoyo de 
empresas inserción y de economía 
social. 

‐ Nº de contrataciones realizadas. 
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http://www.cis.es/
http://www.ccooasturias.es/
http://www.eapnas.wordpress.com/
http://www.eapn.es/
http://www.europeansocialsurvey.org/
http://ec.europa.eu/public_opinion/index_en.htm
http://www.fade.es/
http://www.foesa.es/
http://www.ine.es/
http://www.asturias.es/
http://www.trabajastur.com/
http://www.educastur.es/
http://www.asturiastelecentros.es/
http://www.observatoriodelainfanciadeasturias.es/
http://www.odina.info/
http://www.ugt-asturias.org/
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